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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Ásiárms y las Sermas, Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de y Doña María Eulalia, 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante, salud. ' ■

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L E S  D E C R E T O S . 
Conformándome con lo propuesto por el M inistro de la 

Gobernación, de acuerdo con mi Consejo de M inistros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Con arreglo al art. 16 de la ley de rec lu ta
miento y reemplazo del Ejército de £8 de Agosto últim o, 
se llaman al servicio de las armas, ó ingresarán desde lue
go en las filas, 65.000 hombres del sorteo del año actual.

Art. £.° Las provincias del Reino contribuirán  á este 
llamamiento con el cupo que se les señala en el adjunto; 
estado general formado con sujeción al art. 29 de la c ita - i 
da ley, observándose las demás disposiciones de la m ism a 
en todas las operaciones del reemplazo. ‘

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de m il ocho
cientos setenta y nueve.

, ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ra n c isc a  S o m e ro  y Ro3»lecl&.

Estado general demostrativo del contingente de hombres con que 
cada provincia ha- de contribuir para el reemplazo délos cuer- 
pos del Ejército en el presente año.

- > N úm ero

PROVINCIAS. -  2 de) ' Cupos.
. a c tu a l -

Alava. . . . . . . . . . .  .v . . .............................  " 999 : 397 ;
Albacete.. . .................... ........... ......... .. £.234 888 :
Alicante.  ......................    .1. 4.250 - 1.688
Alm ería.  ........... .v ;; .4 .v .v . .-¿A- v 3.894 ; . „ 1.547 ..
Avila.  ......................... ...........  1.701 676
Badajos.  ........................... 4.354 1.730
Baleares.,................*...................... £.600 1.033
Barcelona.  ................................. 8.329 3.3C9
Burgos.  ........................................  3.385 , 1.345
Caceras. ................................... £.810 1 1.116
Cádiz.     , 3.612 1.435
Castellón. ....... — ------. . . . . . . . . . .  £.956 1.174
Ciudad-Real. ............. £.563 1.018
Córdoba, o ..................... . 3 687 1.465

- Córuña. ¿. . . . . . . ;  / . .  / .  ....,••* ••..... 5.657. £.£47
Cuenca ............................................ .. £ 310 918
Gerona  ...............A .. 3.004 4.193 i
G r a n a a a . A ..... .............................  4.663 1.85£ \
Guadalajara. o. . . .   ...... ........... .........  £.117 841
Guipúzcoa  ............ d . ' 1.698 675
Bíuelva .............................. ' >2.107 887 ^
Huesca.. .......... ................................... £-8££ l .l£ i  -j
Jaén.  ................................  4.207 1.671 ;
León.. , . . . .................. ;..... v. „ . . . . . . .  3.529 1.402
Lérida, ,  ..........................................  3 483 1.384
Logroño.. . . . . . . __ i _________ _____  1.843 732
Lugo.. . . . .  o . . . . . . — ................. ..........  . 4.757 1-890
Madrid. . . ........... . . . . . . .......... ............... 5.429 £.157
Málaga.. . . . . . . . . . . . ................. . 4.861 1.931
M u r c i a . . . . v / _  . . . . . . . . . . . .  4.752 1.888
Navarra-,»................... ..................... 3,137 1.246
Orense. . . . . . . . . ................................... 3.412 1.386
Oviedo.................................................... 6.496 2,581
Palencia,  ......................... . 1.804 717

Número

PROVINCIAS. t i ™ i :a sZi cupo, :
actual.

Pontevedra.. ........................   . . . . _ 3.975 1.579
Salamanca.. . . ..............................   £.746 1.091
Santander.................................... . . ..........  £.554 1.015
Segovia. .  . . ............     1.451 576
Sevilla   .........................  4727 1.878
Soria   1.631 648
Tarragona......................................  . ,. ’ 3.663 1.455
Teruel.  ................   £.645 1.051
Toledó.   ..........   £.973 1.181
Valencia............................   6.970 £.769
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ». .  £.464 979
Vizcaya.  ......... 1.653 657
Zamora.  ..........   £.644 1.050
Zaragoza...............................   4.054 1.611

V - Totales. . . . . . . . . . .  .... 463.612 65.000

Madrid 18 de Febrero de 1879.=Aprobado por S. M .=  
R om ero  y  R o b le d o .

Habiéndose publicado en la G a c e t a  de ayer con una errata 
el siguiente Real decreto, se reproduce debidamente rectificado;

Vengo en nom brar, en comisión, Oficial de la clase de 
terceros del Ministerio de la Gobernación á D. Cárlos de 
Ochoa, Gobernador civil de la provincia de Guadalájara.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

F ran c isco  H om ero  y  Bobledo«

CIRCULAR.
Determinado por Real decreto expedido ayer el contin

gente de los hombres del últim o 'sorteo que han de ingre
sar desde luego en los cuerpos del Ejército activo, y el cupo 
con que cada provincia debe contribuir á este llam am ien
to, S. M, el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien m andar que 
V. S. yv esa Comisión provincial cumplan sin demora lo 
dispuesto*en la ley de £8 de Agosto últim o acerca del r e 
partim iento de dicho cupo entre los pueblos de la provin
cia y demás operaciones del reemplazo; en la inteligencia 
de que desde el dia 12 al 31 del próximo mes de Marzo 
han de quedar entregados en las Cajas de recluta todos los 
mozos llamados á cubrir plaza, y los excedentes que deben 
obtener licencia ilim itada como reclutas disponibles.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 
de Febrero de 1879.

rom ero  Y r o b l e d o -
Se  Gobernador de la provincia de.....

REALES ÓRDENES.
L a  Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 

emitido el siguiente dictámen:
«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 

alzada interpuesto por varios vecinos de Villaviciosa con
tra  una providencia del Gobernador de la provincia de Cór
doba, que aprobó la reforma hecha por 'el A yuntam iento 
de aquel púébló en varios artículos de las Ordenanzas m u 
nicipales.

Exponen que la citada corporación en 9 de Diciembre 
de 1877 acordó qu& «umks viñas procedentes de roturacio
nes arbitrarias sin legitim ar por escritura otorgada de la 
corporación municipal entrasen á pastar toda clase de ga
nados desde el 16 de Octubre hasta el 31 de Enero, como 
tam bién en los terrenos roturadps destinados á la siembra

desde el momento en que se levantasen las mieses:» que 
dicho acuerdo infringe diferentes disposiciones, entre otras 
la orden del Regente del Reino, fecha £0 de Mayo de 1870, 
especial para aquel pueblo, en la cual se declaran legítimos 
dueños á los roturadores arbitrarios, vecinos de aquella 
villa, sin imposición del cánon, y ordenando se les otorgue 
las escrituras: que segunlas disposiciones de que se hace 
m érito en la instancia, las viñas y terrenos descuajados 
no pertenecen al común, como el Ayuntamiento declara en 
su acuerdo, sino á los respectivos dueños que tienen la po
sesión , aun cuando carecen de la escritura que pide el 
A yuntam iento y se indica en la orden del Regente ya c i
tada, pues dispone que consiguiente á aquel dominio se 
les otorgue: que tal vez el acuerdo del Ayuntamiento está 
basado en Ja escritura de adquisición de aquel terreno en. 
que se reservó el Rey D. Cárlos IV conceder propiedad á 
algunas personas; pero que de tai recurso y facultad usó el 
Gobierno para vender los terrenos montuosos, respetando 
los descuajes, según lo dispuesto en la ley de desam ortiza
ción de 1855 y en la citada orden de £0 de Mayo del 70; 
suplicando, por último, los recurrentes se revoque el acuer- 

| do del Ayuntam iento, que perjudica sus derechos.
La Diputación provincial, de conformidad con cuyo 

dictámen dictó el Gobernador la providencia apelada, se 
funda: primero, en que la reforma de los artículos 66 y 67 
de las Ordenanzas no puede perjudicar en ningún caso los 
intereses de los reclamantes, hállense ó no legitim adas sus 
roturaciones, porque en el prim er caso no les afecta, y en 
el segundo, ó sea en el de no estarlo, los repetidos a rtícu 
los, léjos de lastim ar los intereses de los recurrentes, los 
favorece, pues en ellos se restringe el derecho de apro
vechamiento de los pastos por el común de vecinos á una 
época determ inada, quedándoles vedado el resto del año; 
y segundo, en que las Ordenanzas de policía urbana y r u 
ral son leyes para el régimen interior de los térm inos m u
nicipales, y en tal concepto sus habitantes están obligados 
á acatarlos y obedecerlos en todas sus partes, siendo im 
procedentes los recursos que puedan intentarse contra lo 
que en ellas se ordena.

Reducido el expediente á la instancia y resolución del 
Gobernador y al dictámen de la Comisión provincial, de 
cuyos documentos se deja hecho mérito, ni constan en él 
las razones en que el A yuntam iento se fundase para refor
m ar los artículos 66 y 67 de las Ordenanzas en el sentido 
indicado, ni los reclamantes han unido tampoco copia de 
la orden de £0 de Mayo de 1870 que, como dictada sola
mente para aquella villa, no se encuentra en la Colección 
legislativa ni en la G a c e ta .

La Sección no considera de absoluta necesidad tener á 
la vista estos datos, puesto que no se tra ta  de resolver una 
reclamación respecto de la inteligencia de aquella orden, n i 
de la aplicación más ó ménos acertada que se haya hecho 
de la misma con relación á un caso concreto y determ i
nado, sino de exam inar si la reform a de los artículos 66 y 
67 de las Ordenanzas municipales pueden prevalecer con 
arreglo á las disposiciones vigentes. La Sección cree que no; 
y para demostrarlo basta en su sentir un  solo razonam iento. 
Si la ro turación de los terrenos de que se tra ta  se halla 
legitim ada en v irtud  de escritura pública, es claro que en 
nada afecta á sus dueños el citado acuerdo, como dice la 
Comisión provincial; pero 110 porque haya terrenos ro tu ra
dos, cuyos dueños carezcan de escritura, puede admitirse 
que el A yuntam iento tenga facultad para imponerles el 
gravám en indicado, pues esto equivaldría á un reconoci
m iento de dominio que la corporación municipal no tiene 
atribuciones para otorgar, ni cabe tampoco adm itir que, 
una vez que la posesión excede de año y día, puedan ser p n -
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vados de ella, ni limitados los derechos por un acto admi
nistrativo. Si el Ayuntamiento considera poseídos los ter
renos con todos los requisitos legales, no puede perturbar 
la posesión y el disfrute; si, por el contrario, cree que están 
indebidamente poseidos,lo procedente seria, no ya la im 
posición de gravámenes, sino la reivindicación por los me
dios legales á favor del común de vecinos ó su venta por 
el Estado, pues á este propósito conviene recordar que en 
virtud del art. 6.° de la ley de 10 de Julio de 186b se con
cedió un plazo improrogable de seis meses á los poseedores 
de suertes de terrenos baldíos que no se hubiesen provisto 
del título de adquisición para que lo obtuviesen, pasado el 
cual se entendería que renunciaban á su derecho y se con
siderarían los terrenos sujetos á la ley de 1.® de Mayo 
de 1855. Así,pues, bajo cualquier concepto que se consi
dere la reforma introducida en los artículos de las Orde
nanzas, no puede prevalecer, puesto que, léjos de apoyarse 
en ningún principio admisible, contradice las disposicio
nes que rigen respecto á la legitimación de terrenos rotu
rados.

Opina, pues, la Sección que procede dejar sin efecto la 
providencia del Gobernador que aprobó la reforma de los 
artículos 67 y 68 de las Ordenanzas, sin perjuicio de que 
el Ayuntamiento adopte las disposiciones oportunas para 
evitar que terrenos arbitrariamente roturados, cuya pro
piedad no se halla legitimada como corresponde, sean in
debidamente poseídos por los particulares.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone, devolviéndose á Y. S. el expediente original á 
los efectos que corresponde.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
Madrid £9 de Enero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por V. E. y de acuerdo con lo que previene el art. 2.º del 
decreto de 21 de Noviembre de 1874, se ha servido dispo
ner que el día 1.® de Mayo próximo den principio las opó”  
siciones para el ingreso en el cuerpo de Telégrafos por la 
clase de Oficiales segundos para cubrir las vacantes que 
existen en la escala de dicha clase y las que resulten hasta 
que termine esta convocatoria, á cuyo fin se admitirán so
licitudes hasta las doce de la noche del dia £0 del próximo 
mes de Abril.

Con objeto de evitar entorpecimientos en la marcha re
gular de la convocatoria, también es el ánimo de S. M. que 
los opositores que no se presenten al ser llamados á los 
ejercicios pierdan todo derecho á continuar actuando en la 
citada convocatoria, sea cualquiera la causa que aleguen.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
.80 de Febrero de 1879.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.
En virtud de la anterior Real orden, se convoca ¿  oposicio

nes de Oficiales segundos del cuerpo de Telégrafos, á cuyo fin 
queda abierto el plazo para la admisión de instancias en el Ne
gociado del personal de esta Dirección general hasta la fecha 
citada en dicha anterior Real orden.

Para la más perfecta inteligencia de los opositores, y cum
pliendo con lo acordado por S. M., á continuación se copian los 
artículos del reglamento para el régimen y servicio interior 
del cuerpo, que determinan los documentos que habrán de 
presentar y condiciones que deberán reunir, así como las asig
naturas de que se compondrá cada ejercicio:

«Art. 219. Para ingresar en el cuerpo de Telégrafos por la 
»clase de Aspirante ú Oficial segundo, son necesarias las cir
cunstancias siguientes:

•1.* Ser español, mayor de 16 años y menor de 30, sin ta
c h a  legal ni impedimento físico. Para acreditar estas cuali
dades: deberá presentarse una solicitud al Director general, á 
•la cual se acompañará:

*1.° La fé de bautismo legalizada en debida forma.
»2.° Una certificación de buena conducta expedida por la 

•Autoridad.
•3.* Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 

• que ha tenido, declarando en ella bajo su palabra que no ha 
•sido nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el so
licitante.

•2. Ser declarado por el Director general apto para pre
nsen tarse á exámen. Hecha esta declaración, se le señalará dia 
•y hora para ser reconocido y declarar su aptitud física. Del 
•resultado de este reconocimiento podrá apelarse ante la Direc- 
•cion genera,J, que nombrará otros dos Facultativos, los cuales 
»á costa del interesado decidirán irrevocablemente lo que 
•proceda.

•Art. 210. Los candidatos declarados útiles tomarán nú- 
amero, con arreglo al cual han de verificar la oposición á fin de 
• acreditar su suficiencia en Jas materias que se exigen, divig 
adidas en la forma que á continuación se expresa:

•Para Aspirantes:
•Gramática castellana, escritura correcta, Aritmética y 

•francés.
•Para Oficiales segundos:
•Además de las materias anteriores, las de Algebra, Geo

m etría, Elementos de Física y Química y aleman ó inglés.»
N ota. Estas asignaturas podrán aprobarse en una sola con

vocatoria ó convocatorias sucesivas, conforme con lo dispuesto 
en el art. 27 del reglamento orgánico y por Real orden de 12 
de Julio de 1877.

«Art. 221. La extensión que exigirá el Tribunal de oposi
ciones á los candidatos á ingreso, en las materias citadas an- 
•teriormente, será la que marcan los programas aprobados por
• Real orden de 21 de Setiembre de 1876.»

N ota. En los ejercicios de idiomas se exigirá lectura y  tra
ducción del párrafo ó párrafos del texto que el Tribunal elija.

«Art. 222. Cualquiera ocultación ó falsedad que se cometa 
»en los medios destinados á probar las condiciones de aptitud, 
•producirá de hecho la inhabilitación perpétua para ingresar
• en el cuerpo y la separación del individuo que por medio de
• ella hubiera ingresado, sea cual fuere el tiempo en que se
• descubra, salvas las acciones á que además hubiere lugar.

• Art. 223. Los candidatos que resulten aprobados en todas 
•las materias de cada clase serán nombrados Aspirantes ú
• Oficiales alumnos, según proceda, expidiéndoseles por el Di
srector general las credenciales correspondientes.

•Art. 224. Si el número de individuos aprobados excediese 
•del que de antemano se hubiese fijado para la admisión, ob
tendrán plaza efectiva, después de declarados aptos por los 
•Profesores de la Escuela de Aplicación, los que por riguroso 
»órden de censuras completen aquel número, y  á los restantes 
•se les expedirá nombramiento de Aspirantes ú Oficiales su- 
«pernumerarios con derecho á ocupar las vacantes que resul
t e n  en sus respectivas clases, y serán llamados por el b r 
iden en que hayan sido declarados aptos*«

•Art. 226. Obtenido el nombramiento de Aspiraiités u Üfi- 
•ciales alumnos, estudiarán unos y otros en la Escuela las 
•materias siguientes:

• Telegrafía, prácticas de esta, servicio de trasmisión
• construcción de líneas, reconocimiento de materiales, legis- 
•lacion del cuerpo.

•Art. 226. El estudio de las materias citadas en el artículo
• anterior deberá hacerse en el término de tres meses, pudién-
• dose, sin embargo, ampliar hasta seis para aquellos alumnos
• que lo necesiten.»
^  S. M. ha dispuesto que en esta convocatoria el orden de los 

ejercicios sea el siguiente:
1.® Gramática castellana, escritura correcta y francés.
2.® Aritmética y Algebra. /
3.® Geometría.
4* Física y Química.
6.® Idioma inglés ó aleman.
Madrid 20 de Febrero de 1879.=G. Cruzada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; en virtud de lo que establece el art. 28 del re
glamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Juan de Rivera, Inspector 
general de primera clase del mencionado cuerpo; quedan
do satisfecho del celo é inteligencia que constantemente 
ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• Francisco Queípo de Llano.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en virtud de lo que establece el art. 28 del re
glamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, á D. Constantino Germán, Ins
pector general de primera clase del mencionado cuerpo; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia que constante
mente ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€• Francisco Queipo de Llano.

Resultando vacantes dos plazas de Inspector general de 
primera clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos por haber sido jubilados D. Juan de Rive
ra y D. Constantino Germán,

Yengo en conceder los ascensos de escala, promovien
do en su consecuencia al referido empleo á los Inspectores

generales de segunda más antiguos D. José Subercase y 
D. Eugenio Barron.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho 
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qi&eipi de Llano.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en virtud de lo que establece el art. 28 del re
glamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Martin Recarte, Inspector ge
neral de segunda clase del mencionado cuerpo; quedando 
satisfecho del celo é inteligencia que constantemente ha 
demostrado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qtteipo de Mano*

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento; en virtud de lo que establece el art. 28 del re
glamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de 28 de Octubre de 1863,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda,, á D. Andrés de Mendizábal, Ins
pector general de segunda clase del mencionado cuerpo; 
quedando satisfecho del celo ó inteligencia que constante
mente ha demostrado en su dilatada carrera.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ . Francisco ^neipo de Llano.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;! en virtud de lo que establece el art. 28 del re
glamento orgánico del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos de 28 de Ootubre de 1863,

Yengo en declarar jubilado, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, A D. Pedro Pascual Gerande y 
Sierra, Inspector general de segunda clase del mencionado 
cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

1 . ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Fra»ci»eo ^neipo de Llano.

Resultando vacantes cinco plazas de Inspector general 
de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos por ascenso de D. José Subercase y 
D. Eugenio Barron, y jubilación de D. Martin Recarte, 
D. Andrés de Mendizábal y D. Pedro Pascual Gerarde y 
Sierra,

Vengo en conceder los ascensos de escala, promoviendo 
en su consecuencia al mencionado empleo á los Ingenieros 
Jefes de primera clase más antiguos D. Santiago Bausá, 
D. Alejandro Millan, D. José Echeverría, D. Francisco 
Javier Boguerin y D. Rafael López.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO*
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Quelpo de M ano.

Para la plaza de Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas, vacante por fallecimiento 
de D. Lúeas de Aldama,

Vengo en nombrar á D. José González Lasala, que ocupa 
el primer lugar en la escala de los Ingenieros Jetes de pri
mera clase del expresado cuerpo.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

. ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

C. Francisco Qneipo de M ano.

E xposición.

SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 
Orense, en cumplimiento de lo que previene el artículo 
adicional de la ley del plan general de carreteras del Es
tado de 11 de Julio de 1877, el oportuno expediente para, 
determinar si debe ó no formar-parte del mismo la de 
Viana á Quiroga por Puebla de Trives; y resultando que 
dicha línea, por enlazar varias cabezas de partido y dife
rentes carreteras del Estado, es de interés general en opi
nión de la Dirección de Obras públicas, Comercio y Minas»
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oida la Junta consultiva de Caminos, Canales y-Puertos, 
el 'Ministro que suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid £1 de Febrero de 1879.
SEÑOR:

A L  IL P. de V* M.f.
©. E l Conde de fforeito.

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro^ de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se incluyen en el plan general de car
reteras del Estado, entre las de tercer orden délas provin
cias de Lugo y Orense, una denominada de Viana á Qui- 
roga por Puebla deTrives.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.,
El Ministro de Fomento,

€• F ra n cisco  di© M an o.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D; Salvador Elío y Ezpele- 

ta , Magistrado cesante de la Audiencia dé Manila; y de 
conformidad con lo prevenido en el art. 105 del reglamen
to orgánico de las carreras civiles de Ultramar de 3 de 
Junio de 1866,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

, ‘ ALFONSO,/
El Ministro de Ultramar,

José JEMimayeast.

A propuesta del Ministro de Ultram ar, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L® Se concede al súbdito chino D. Antonio 

Osorio Tan Quinco la nacionalidad española que tiene so
licitada; entendiéndose que esta ha de ser de las llamadas 
de cuarta clase con arreglo á las leyés.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado preste juramento de fidelidad á mi 
Persona y obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO,
El Ministro de Ultramar,

Jo&é EM iasiyesi.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Ultramar del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede al súbdito inglés D. Mariano L. 

Barnard la nacionalidad española que tiene solicitada; en
tendiéndose que esta ha de ser de las llamadas de cuarta 
clase con arregló á las leyes.

Art. 2.® La expresada concesión no producirá efecto 
hasta que el interesado preste juramento de fidelidad á mi 
Persona y obediencia á las leyes, con renuncia de todo pa
bellón extranjero.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

ÜM nayéM .

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed : que 
he venido en decretar lo siguiente :

 ̂ «En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
primera y única instancia entre partes, de la una Don 
Pedro Casciaro y Lobato, representado por el Licenciado 
D. Francisco Silvela, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado, representada por mi Fiscal, 
demandada, coadyuvada por ei Licenciado D. Manuel 
Alonso Martínez, en representación de D. Ignacio Figue- 
roa, sobre revocación de la orden ministerial de 28 de No

viembre de 1874, por la que se concedió á este último auto- | 
rizacion para prolongar el muelle de su propiedad en la 
costa de Santa L ucía, del puerto de Cartagena, y de la 
Real orden de £5 de Abril de 187o, confirmatoria de la an 
terior.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que solicitada por D. Pedro Casciaro en 29 de Mayo 

de 1868 autorización para construir un muelle en la costa 
de Santa Lucía, del puerto de Cartagena, y una cerca ó cor
ral contiguo para deposito de carbones, le fué otorgada por 
Real orden de 7 de Agosto del misino año, con la condición 
de que «había de presentar préviainente el proyecto de las 
obras al Ingeniero Jeíé:.»

Que el Ministerio de la G-tierra en 10 de Noviembre 
prestó su asentimiento á la concesión, necesario por ha
llarse comprendido dentro délos terrenos en que Casciaro 
pretendía asentar su muelle el soiar del antiguo polvorín 
de San Julián, perteneciente al. ramo de Guerra:

Que solicitada del Ministerio de Fomento en 10 de Fe
brero de 1868 por D. Ignacio Figueroa autorización para 
construir otro muelle frente á la fábrica de despiatacion de 
su propiedad en la costa de Santa Lucía, de Cartagena, 
con arreglo á la s  condiciones expresadas en el plano y Me
moria descriptiva que acompañó, se remitió dicha solici
tud á informe del Ayuntamiento y Arquitecto municipal 
de Cartagena, Junta de Sanidad, ingeniero Jefe de la pro
vincia de Murcia y Autoridades de Guerra y Marina, que 
lo emitieron favorable, proponiendo solamente que se im 
pusiera al concesionario, entre otras condiciones, la de que 
el paramento Oeste del muelle proyectado habia de intes- 
tar con los terrenos concedidos para el suyo á D. Pedro 
Casciaro:

Que concedido por el Ministerio déla Guerra el oportu
no permiso á Figueroa, dió este principio á la ejecución de 
las obras, habiendo de suspenderlas dos dias más tarde por 

, haberse opuesto á su continuación el Ingeniero Jefe en 
atención á que no habia obtenido la autorización en for
ma del Ministerio de Fomento:

Que á este acudió de nuevo Figueroa en 18 de Marzo 
; de 1870 pidiendo que se reclamara el expediente por él in- 
; coado dos años ántes del Ministerio de la Guerra para com- 
. pletar su tramitación , lo que verificado, fué dicho expe- 
i diente devuelto por aquella dependencia con su informe 
■ favorable:
j Que préviq el emitido en igual sentido por el Almiran- 
[ taágo¿ le fué otorgada la concesión solicitada por Real ór- 
; den fie £2 de Mayo de 1870 con ciertas condiciones, y en*̂  

tre ellas la de que el muelle habia de terminar en la costa, 
donde comenzaba la concesión anteriormente otorgada á 
D. Pedro Casciaro:

Que solicitada por D. José María Mendez Fernandez, á 
nombre de Figueroa, en 9 de Setiembre de 1871, y por el 
propio interesado en 19 de Julio de 1872, la ampliécion de 
su muelle por medio de un espigón, con presentación de los 
planos de la obra nuevamente proyectada, emitieron en el 
expediente su informe favorable, aunque proponiendo li
geras modificaciones, el Ayuntamiento, Ingeniero Jefe, 
Junta de Sanidad y Capitanía general, manifestando el Co
mandante de Marina que la concesión podría traer perjui
cios á los pescadores y braceros de la matrícula, aunque 
eon ella no se resintiera el servicio marítimo y buen régi
men del puerto:

Que en 2 de Julio de 1872 le fue pedido á Casciaro el 
proyecto de su muelle, que hasta entonces no habia pre
sentado, lo cual verificó en 26 del propio mes :

Que desechado aquel, le fué ordenada en 15 de Febrero 
siguiente la presentación de otro que reuniera condiciones 
técnicas más aceptables, mandato que cumplió en 26 de 
Marzo:

Que en 3 de Julio de 1872 se ordenó • al Ingeniero Jefe 
que levantara y remitiera á la Superioridad planos com
prensivos de las concesiones Casciaro y Figueroa, lo que 
efectuó:

Que devuelto el expediente Figueroa por el Gobernador 
de la provincia, el Ministerio lo pasó con una nueva soli
citud de aquel, fecha 28 de Febrero de 1873, en que varia
ba su proyecto, á informe de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Que de acuerdo con lo po? esta consultado, la Direc
ción de Obras públicas determinó: primero, que se tuviera 
por subsistente el primitivo proyecto de ampliación,consi
derando al nuevo sólo como una modificación de aquel: 
segundo, que á él fuera aoíicable el expediente hasta en
tonces instruido: tercero, que^se remitiera al Gobernador 
la nueva solicitud de Figueroa para que ordenase á este 
la presentación de plano y Memoria con detalles técnicos 
importantes'omitidos en el croquis quería acompañó: 
cuarto, que á la vez se mandase á dicha Autoridad que 
dispusiera la publicación del nuevo proyécío en el Boletín 
oficial, y que lo pasara á informe del Comandante de Ma
rina, único que habia hecho oposición al proyecto prim i
tivo, pasándolo despu.es al del Ingeniero Jefe; y quinto, 
que remitiera á este el expediente hasta entonces ins
truido para que evacuara nuevo dictamen con vista del 
de la Autoridad de Marina que no cono da :

Que presentado por Figueroa en i 3 de Mayo de 1873 
su proyecto de ampliación, fué remitido ai Gobernador de 
Murcia, quien lo devolvió en 15 de Mayo de 1874 con el 
expediente, en que constaban, además de aquel, el Boletín 
en que se insertó el anuncio de la solicitud de Figueroa y 
una exposición en que interpuso su reclamación D. Pedro 
Casciaro, fundada en que la concesión solicitada por Fi
gueroa invadía los terrenos que iueron objeto de la suya 
de 7 de Agosto de 1876, sobreponiéndose además al ensan
che que en 26 de Marzo de 1873 habia pedido para su 
muelle:

Que asimismo constaban en el expediente los informes 
del Comandante de Marina, que no hizo sino una referen
cia con ligeras variantes ai que anteriormente habia emi
tido, y del Ingeniero Jefe, que manifestó que á su juicio el 
nuevo proyecto de Figueroa no reunía todas las condicio
nes íacuiíativas exigidas por la Junta, y que debia pedír
sele otro que, á más de esas, tuviera la de no invadir los

terrenos comprendidos en la concesión solicitada por Cas
ciaro:

Que dado conocimiento de este informe á Figueroa, 
presentó nueva exposición pidiendo que se declarase de
recho de preferencia á su solicitud de ensanche sobre la de 
Casciaro:

Que pasado el expediente á nuevo informe de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos, de conformidad 
con lo consultado por esta se dictó la orden ministerial 
de 28 de Noviembre de 1874 otorgando á Figueroa la con
cesión de ampliación de su muelle, con las condiciones de 
que por el Norte la prolongación habia de partir del que 
anteriormente existia, y de que habia de dejar libre una 
zoca de 20 metros para las de vigilancia, salvamento, ser
vicio y comunicación, habiendo de presentar pianos y pro
yecto que reunieran ciertas condiciones facultativas, V que 
explicaran clara y perfectamente su pensamiento:

Que en 16 de Enero de 1875 acudió al Ministerio deFo- 
feiento D. Pedro Casciaro pidiendo que se dejara sin efecto 
aquella disposición ministerial hasta tanto que en el ex
pediente por él incoado recayera una resolución definitiva, 
puesto que á su petición debia reconocérsele prioridad so
bre la de Figueroa:

Que en 27 del propio mes remitió el Ingeniero Jefe el 
nuevo proyecto de Figueroa con su informe y el del en
cargado de las obras dei puerto, ámbos en sentido favorable;

Que pasado el expediente nuevamente á informe de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, esta in
formó la procedencia de que se aprobara definitivamente 
el proyecto de Figueroa, dando carácter de definitiva á su, 
concesión, y que se desestimara la nueva reclamación de 
Casciaro, puesto que tocios los razonamientos en ella ale
gados los había consignado en su exposición-protesta an
terior, habiéndose tenido presentes al dictar la orden de 28 
de Noviembre:

Y que de acuerdo el Negociado con el anterior dicta
men , la Dirección opinó que debia esperarse, para dictar 
una resolución definitiva, á tener á la vista el expedienta 
Casciaro, dictándose, de conformidad con lo consultado por 
la Junta, la Real orden de 25 de Abril de 1875, segunda 
de las impugnadas por Casciaro.

Vistas las actuaciones contenciosas, en que consta:
Que contra las órdenes de 28 de Noviembre de 1874 

y 25 de Abril de 1875 dedujo en 5 de Junio siguiente de
manda contenciosa el Licenciado D. Benito Cabezas, en 
nombre fie D. Pedro Casciaro y Lobato, acreditando su re
presentación con el oportuno poder,, y suplicando la admi
sión de la demanda, y que se consultara la revocación de 
las órdenes impugnadas, declarando que no pudo resol
verse la solicitud de ampliación de Figueroa sin tener á la 
vista el expediente incoado con igual pretensión por Cas
ciaro :

Que de conformidad con lo propuesto por mi Fiscal la 
Sección de lo Contencioso y la Dirección general, se decla
ró procedente A via contenciosa, excepto en lo que proce
diera de los derechos de propiedad:

Que unidos á los autos , á petición del demandante, va
rios antecedentes reclamados del Ministerio de Fomento, y 
personado en autos el Licenciado D. Manuel Alonso Mar
tínez, en concepto de coadyuvante de la Administración, 
amplió sú demanda el Licenciado D. Benito Cabezas en 12 
de Agosto de 1876 insistiendo en su pretensión de la de
manda:

Que por medio de otrosíes hizo presentación de una 
copia del plano levantado en 10 de Diciembre de 1868 por 
el Arquitecto municipal de Cartagena, y solicitó que se 

. desglosara del expediente de denuncia incoado por Fígue- 
roa el plano levantado de oficio, mandando que por el In
geniero encargado de las ohras del puerto se marcaran las 
ampliaciones solicitadas por Casciaro y Figueroa, y la can
tidad de metros cuadrados en que la de este invade la pri
mitiva concesión de aquel:

Que emplazado mi Fiscal, para que contestara á la de
manda, lo verificó pidiendo que se consultara la proceden
cia de que se absolviera á la Administración general dél 
Estado, confirmándose las órdrines impugnadas, y que se 
desestimara la prueba propuesta por el deman dante:

Que en igual sentido formuló petición en su escrito de 
contestación á la demanda el Licenciado D. Manuel Alon
so Martínez, emplazado al efecto:

Que mostrado parte en autos, y tenido por tal, el Li
cenciado D. Francisco Silvela, en representación de Don 
Pedr# Casciaro, por haber cesado en ella el Letrado Don 
Benito Cabezas , solicitó véaia para replicar, la cual otor
gada, hizo uso de ella solicitando como en el escrito de am
pliación de la demanda, é insistiendo en la prueba si se 
dudase que la concesión otorgada á Figueroa invadía el 
perímetro de la de Casciaro:

Que comunicados los autos para contrareplicar á mi 
Fiscal y al Licenciado D. Manuel Alonso Martínez, repro
dujeron los razonamientos expuestos en sus anteriores es
critos, limitándose á pedir que se uniera á los autos la 
minuta del dietámen emitido por la Sección en cuanto á 
la procedencia de ia via contenciosa, á lo que se accedió: 

Que en este estado dictó la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado en 23 de Octubre de 1877 auto para 
mejor proveer,- por el cual se mandó que las partes, de 
común acuerdo, nombrasen uno ó tres peritos para que, 
practicado el oportuno reconocimiento en la costa de San
ta Lucía, del puerto de Cartagena, declarasen si ios terre
nos comprendidos en la concesión otorgada á D. Ignacio 
Figueroa por orden de 28 do Noviembre de 1874 invade ó 
no la otorgada por Real orden de 7 de Agosto de 1866 al 
demandante, y en caso afirmativo la extensión superficial 
en que la invasión consistiere:

Que habiendo pedido aclaración del anterior auto eí 
Licenciado Alonso Martínez, declaró la Sección en 26 de 
Octubre que el dietámen pericAl aeordado se había de 
emitir prévio exámen de los documentos y datos unidos 
al expediente, sin perjuicio de la inspección ocular del 
terreno que podrían practicar los mismos peritos si lo es
timasen necesario:

Que no habiendo llegado á ponerse de acuerdo las par
tes sobre el nombramiento da peritos» la Sección designo
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corno tales, por providencias cíe lo  de Enero y 8 y 15 de 
Marzo últimos, al). Gabriel Rodríguez y D. Pedro Perez 
de la Bala, Ingenieros Jefes de primera clase de Caminos, 
Canales v Puertos, y á D. Miguel Mar uve, Ingeniero Jefe 
fie secunda clase, los cuales emitieron su dictamen en 9 
de Mayo manifestando que de los datos y documentos uni
dos al expediente no resulta perfectamente clara la exten
sión de la concesión otorgada á D. Pedro Casciaro, á la 
cual no se sobrepone la de Figueroa, en. el supuesto de que 
su extensión sea la que expresan la pretensión de Casciaro, 
el informe del Ingeniero y la B;éal óruen de 7 de Agosto 
de 1866, cuyo supuesto p a reen  apoyar las autorizaciones 
de Marina y de Guerra,; los incidentes de 1868 entre el 
Capitán y el Ingeniero del puerto, y las manifestaciones 
del Ingeniero Jefe en su informe de ®í de Junio de 187®, y 
del Ingeniero del puerto en comunicación dirigida al In
geniero Jefe, y trascrita por este á la Dirección general 
en 14 el,- Agosto de 187®; y que en el caso de que la ex-* 
tensión de la concesión hecha á Casciaro sea la que afir
ma este interesado en sus exposiciones y en los planos 
presentados por él en 187®, los cuaies llevan la fecha de 10 
de Noviembre de 1866, en apoyo de cuyo supuesto vienen 
las referencias que á la concesión ele Casciaro se hacen en 
la orden de Figueroa de 1® de Mayo de 1870; el plano de 
deslinde formado de oficio por ei higeniero en Agosto 
de 187® ; los términos ambiguos con que los Ingenieros, al 
informar sobre las oposiciones de Casciaro a las peticiones 
de Figueroa, hablan de la concesión otorgada ai primero, 
y el plano firmado por D. Cárlos Mancha en 10 de Diciem
bre de 1868, y presentado por Casciaro al Consejo en 1® de 
Agosto d e 1876, la concesión de Figueroa se sobrepone á la 
del demandante: con este informe presentaron los peritos 
tres pianos demostrativos de los supuestos contenidos en 
el fondo.

Visto oí ari. ®5 de la ley general de aguas de 3 de Agos
to de 1866, que determina que «el aprovechamiento de ter
reno de las costas para levantar edificios permanentes de 
baños, muelles, embarcaderos y demás usos, marcados en 
los artículos ®® y ®3 dt la propia ley, está sujeto á los 
trámites de presentación de los planos y Memoria descrip
tiva de la obra proyectada y de la industria á que se des
tina , publicación de la solicitud en el Boletín oficial, é 
informes' del Ayuntamnnt en cuyo término haya'de 
levantarse el edificio o lorrrarse el establecimiento, del 
Comandante de M arina, del Ingeniero Jefe de la Junta 
provincial de Sanidad, del Gobernador de la provincia y 
dél Capitán general del distrito:»

Visto el art. ®07 de dicha ley, en el cual se establece 
que en las concesiones de aprovechamiento de aguas públi
cas , dentro de cada clase, serán preferidas las empresas 
de mayor importancia y utilidad, y en igualdad de cir
cunstancias las que ántes hubiesen solicitado el aprove
chamiento:

Considerando que la primera y más fundamental de 
las cuestiones promovidas por la demanda consiste en si 
la autorización concedida á D. Ignacio Figueroa en ®8 de 
Noviembre de 1874 para ampliar sus muelles invade ó no 
la que se otorgó en 7 de Agosto de 1866 á D. Pedro Casciaro 
y Lobato para construir un muelle embarcadero en la 
parte de Levante del barrio de Santa Lucía, del puerto 
de Cartagena:

Considerando que en la solicitud deducida por Casciaro 
el ®9 de Mayo de 1866, con el fin de que se íe permitiera 
construir dicho muelle, y en el informe acerca de la expre
sada pretensión, emitido por el Ingeniero en 10 de Julio de 
1866, se fijan la extensión y límites que habia de compren
der la autorización reclamada:

Considerando que la Real orden de 7 de Agosto de 1866, 
que concedió á Casciaro la autorización que pretendía, de
be entenderse se circunscribió á los terrenos cuya extensión 
y límites se habían préviamente determinado en la solici
tud del demandante, puesto que se expidió con arreglo á 
lo pretendido por este y de acuerdo con elinformeu! efecto 
evacuado por el Ingeniero:

Considerando que ajustándose estrictamente á lo que 
resulta de los referidos documentos, los Ingenieros nom
brados en virtud del auto para mejor proveer de ®3 de Oc
tubre de 1877 han formado el plano núm. 1, según el cual 
la autorización que se otorgó á Figueroa en ®8 de Noviem
bre de 1674 no invade los terrenos comprendidos en la 
concedida a Casciaro en 1866:

Considerando que si buen es cierto que según el plano 
número ®, extendido por los mismos Ingenieros con arre
glo á otros datos distintos, la concesión de D. Ignacio F i
gueroa invade los terrenos de la de D. Pedro Casciaro, 
debe darse preferencia al plano núm. 1 por estar formado 
con sujeción á los documentos en virtud de los cuales se 
otorgó la concesión de 1866, miéntras que el plano núme
ro ® está hecho en vista del que presentó Casciaro en 187®, 
con la fecha de 10 de Noviembre de 1866, igual al que se 
halla en el expediente sin estar debidamente autorizado ni 
aprobado por la Administración, del que de oficio formó 
el Ingeniero en Agosto de 187®, y del que hizo D. Cárlos 
Mancha en 10 de Diciembre de 1868, los cuales dan á la 
concesión de 1886 mucha más extensión de la que corres
ponde, si se atiende como es debido á lo que resulta de los 
documentos que se tuvieron presentes para otorgarla:

Considerando que en el expediente sobre la ampliación 
del muelle, solicitada y obtenida por D. Ignacio Figueroa, 
no ha habido la infracción de trámites alegada por el de
mandante, que la hace consistir en que no se han oido á las 
corporaciones y funcionarios que debían informar respec
to  a la autorización pretendida, pues resulta que todos fue
ron oídos cuando solicitó Figueroa se le permitiera am
pliar su muelle por medio de un espigón:

Considerando que la alteración introducida en este 
proyecto con el fin de prolongar el muelle siguiendo la lí
nea general de la costa no exigía nuevos informes de to
dos los funcionarios y corporaciones que ya los habían 
emitido, porque la variación proyectada no afectaba los 
intereses que representaban los informantes; y por lo que 
pudiera interesar á los encomendados al Ingeniero Jefe, 
fué este oido respecto á las condiciones de la nueva obra:

Considerando que aunque sin justo motivo se hubiera 
prescindido de los informes indicados, no por eso proce
dería revocar las órdenes impugnadas por ei demandante, 
pues la infracción de trámites que alega en nada pudo per
judicarle ni vulnerar sus derechos :

Considerando que la autorización concedida á Figue
roa por la orden ministerial de ®8 de Noviembre de 1874 
no tiene el carácter de provisional que Casciaro le atribuye, 
y que en ninguna infracción de ley se incurrió por haber
se otorgado con determinadas condiciones, estableciéndose 
que si dejaban de cumplirse caducaMa la couoesion : 

Considerando que tampoco se puede conceptuar como 
infracción de forma el que se dictara resolución en el ex- . 
pediente promovido por Figueroa sin esperarse la termi 
nación del de Casciaro, pues para el efecto ninguna prefe
rencia tenia el uno sobre el otro, sino que correspondía 
resolverlos cuando se hallaran en estado, sin que el recur
rente tuviera derecho á otra cosa más que á que se le diera 
audiencia, como se le dió, en el expediente de Figueroa : 

Considerando que, en la hipótesis de que sea aplicable 
á la autorización de que se trata, lo que dispone el art. ®07 
de la citada ley de 3 de Agosto, respecto á las concesiones 
de aprovechamientos de aguas, no puede sostenerse con 
fundamento que se haya infringido lo que establece en 
cuanto á preferencias, sino que se ha aplicado reciamente 
concediéndosela á Figueroa por ser su industria, según ha 
estimado la Administración, de mayor importancia que la 
de Casciaro, y porque en igualdad de circunstancias debia 
también preferírsele por haber presentado su solicitud 
ántes que el recurrente, pues este hizo la suya en ®6 de 
Marzo de 1873, y Figueroa en 9 de Setiembre de 1871, 19 
de Julio de 187® y ®8 de Febrero de 1873:

Considerando qué el haberse otorgado la autorización 
omitiendo se entendiera sin perjuicio de tercero no puede 
conceptuarse como motivo suficiente para qué se declarase 
sin efecto, puesto que toda concesión se entiende hecha 
con la expresada cláusula, aunque no se exprese, según lo 
prescrito por el art. 7.d de la ley de 14 de Noviembre 
de 1868; y

Considerando, por último, que la Real orden impugna
da de ®5 de Abril se limitó á confirmar la de 28. de No
viembre, desestimando las reclamaciones contra la misma 
interpuestas por el demandante;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistieron 
D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente ; el Marqués de AL 
hama, D. Juan Jiménez. Cuenca, D. José María Brémon, 
D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Fer
nando Vida, D. Antonio María Fabié, el Conde de Tejada 
de Yaldosera, el Marqués de Bedmar, D. Antonio de Mena 
y Zorrilla, D. Vicente Talledo y D. Estéban Garrido,

Vengo en absolver á la Administración general del Es
tado de la demanda deducida por D. Pedro Casciaro Loba
to contra la orden ministerial de ®8 de Noviembre de 1874 
y Real orden de ®5 de Abril de 1875.

Dado en Palacio á treinta de Julio de mil ochocientos 
setenta y o c h o .= A LF0N30.=E1 Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Cánovas del Castillos

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario accidental da lo Contencioso del 
Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó que se‘tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las par
tes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.

Madrid ®1 de Setiembre de 1878.=Juan Domínguez.

ADMINISTRACION  CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D irección de Com ercio y  Consulados.
El Gobierno de la República del Salvador, con objeto de 

evitar que hagan uso del pabellón de la misma muchos buques 
que no lian obtenido la correspondiente patente de navega
ción, ha declarado en ®7 de Noviembre último que no reco
noce como buques nacionales á ios que actualmente navegan 
bajo su pabellón, el que no protegerá ni la nave, ni la mer
cancía, sino en el caso de que la patente da navegación se 
conceda m  lo sucesivo por ei Poder Ejecutivo y Nacional, y 
por medio del Ministerio de Marina.

Ei Gobierno del Salvador no responderá de los gastos, que 
se hagan con motivo del salvamento de los citados buques, á 
no ser que se hallen matriculados en ia forma referida an te
riormente, y que se justifique, no solamente esta circunstan
cia, sirio también el importe de los ocasionados en el salva
mento.

Lo que se publica para conocimiento del comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja gen era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre 

san ¿ continuación para el día 24 del corriente, de diez á una 
de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1878, facturas números 431 á 440 de señalamiento.

Madrid ®í de Febrero de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

D irección gen era l de C ontribuciones.
Considerando conveniente la ampliación del plazo señalado 

por la Comisión de evaluación de esta capital para la extensión 
y recogida de las cédulas de amiParamiento, esta Dirección 
general ha acordado prorogar dicho plazo hasta el dia 17 de 
Marzo próximo.

Madrid ®1 de Febrero de 1879.=E1 Director general, Fede
rico Hoppe.

 D irección general del T esoro p ú b lico ,
Esta Dirección general, en cumplimiento de lo dispuesto en 

Real orden de 27 de Enero de 187®, publica el siguiente es
tado del movimiento de 1a Deuda flotante en el mes de 
Enero último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á oon- 
tinuaeion se expresan, importaba en 1.° de dicho mes:

Pesetas.

Pagarés á favor de particulares 35.000
Letras sobre provincias á favor del Banco de

España   . 143.904.951*46
Idem á cargo de la Comisión 

de Hacienda de España en 
París, pendientes en aquella
fecha, francos.............................  ®5.000 ®4654*85

ANTICIPACIONES.

Cartas de pago de préstamo á favor del Ban
co de España por diferencia en la liqui
dación de reservas de contribuciones.. . . .  4.®80‘8i

143.968.887*1®
Aumento que lia tenido la Deu
da flotante en el mes de Ene

ro de 1879.
Letras sobre provincias á fa

vo"* del Banco de España 
por conversión dei completo 
de su anticipo, por Real or
den de 5 de Noviembre ú l
timo  ........................... ... 16.®50.000

Idem á favor del mismo por 
conversión de su anticipo, 
por Real órden de 17 del
comenté mes . ..........  10.000.000

Idem á favor del mismo por
renovaciones.................... 36.705.®67*13

Idem id. por descuentos . . . . .  945.365*55

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por 
completo de su anticipo, por 
Real orden de 5 de Noviem
bre último  ..........  16.®50.000

Del mismo por su anticipo, por 
Real orden de 17 del cor
riente m es..  . ............... 10.000.000

Cartas de pago de préstamo 
por diferencias en las liqui
daciones de reservas de con
tribuciones.................   ®.95®'7®

— — -- 90.153.585*40

6 ®34.1®®.47®‘5®
Disminución que ha tenido la 
misma Deuda durante el citado 

mes de Enero.
Letras sobre provincias a fa

vor delBanco de España, ad
mitidas en la liquidación de 
reservas de contribuciones. 1.753.797*76

Idem á favor del mismo, re
novadas   .....................   36.705.®67*13

ANTICIPACIONES.

Del Banco de España por 
completo de su anticipo, por 
Real órden de 5 de Noviem
bre último, convertido en
l e t r a s . . . . . . . . .....................  16.®50.000

Al mismdLpor conversión en 
letras de su anticipo, por 
Real órden de 17 del cor
riente m es   ............  10.000.000

 —  -------  64.709.064*89

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Febrero , 
de 1 8 7 9 . . . . . . .........      169.413.407*63

Madrid ®1 de Febrero de 1879.=*=E1 Director general, Agus
tín Genon.

Junta de la  Deuda pública.
Resultado de la subasta verificada en este dia para la adqui

sición de títulos y residuos de la renta perpetua interior, dis
puesta por Real órden de 5 del corriente, por la cantidad
de 1®8.483 pesetas 35 céntimos para su conversión m  inscrip
ciones nominativas á favor de Corporaciones civiles, con ar
reglo á lo que se determina en la ley de 24 de Julio de 1878»

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. nomi na l  Cambio.

 _____________     Pesetas. Pesetas.
D. Juan Ram ón...............   500.000 14*58
D. Francisco González...................  875.000 14*69
D. Juan Pruneda.. ...........    ®50D00 14*80
D. Domingo del C orte.. . . . .  e. . . .  750.000 14*64
D. J. M. Colorado...............   600.000 15

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. — — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Juan R am ón................  500.000 14*58 7®.900
D. Domingo del Corte y 

Arana (parte de 750.000
pesetas)................. . 366.006 14*64 53.583*35

Total 866.006 1®6.483*35

Madrid ®0 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago 
Ballesteros.=*V.* B .°^El Director general, Presidente, S. Aré- 
millas.
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Junta de la Deuda pública,
Resultado de la subasta verificada en el dia 'de hoy para la amortización de la renta 

perpetua interior y exterior que dispone la Real órden de 27 de Julio de 1876, en con
sonancia con lo determinado en la ley de dicho mes.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Cantidad
Clase ofrecida. Cambio.

INTERESADOS. de Deuda. — —
Pesetas. Ptas. Génts.

500.0CQ 15*49
5G0.000 15*47
368,000 14*48

D. Amadeo Fernandez ..................... 5Q.0C0 14*57
D. Nicolás Santafé........................... 8.185.0CQ 15*48
D. Antonio Martínez........................... 3.750 14*50
D. José M. Sánchez.............................. 100.000 14*53
D. Francisco González....................... . . . . . . . . . . . .  Idem ........ 1.003X30 14*57
D. Bartolomé Vega... . . . . . . . . . . . . . . 100.000 14*58 */o
D. Vicente Salvador. . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . 1.850.000 14*57
D. Pedro Cosmen.............. 1.000.000 14*60
D. Oárlos González............................... 1.850.000 14*57
D. Amadeo Fernandez........................ 185.000 14*55
D. Francisco González ........................ 48.5C9 14*57
D. Pedro Vera.................................... 47.500 14*54
D. Tomás Fernandez............. «. . . . . . . . . . . . . . .  Idem. . , . . 185.000 14*47
D. Pedro Cosmen............ .................. 1.500.000 14*57
D. Ramón Conde.................................. 750.000 14*80
D. Francisco Perez.............................. 538.850 14*57
D. Manuel Cosmen.. . . . . . . . . . . . . . . . 1.800.C00 14*57
D„ Francisco Perez,........................... . 750.000 14*57
D. Antonio Gómez................................ 85.000 14*48
D. Pedro A ngulo............................. . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . 1.000.000 14*57
D. Pedro A. Carballo... .  ................ 1.500.000 14*58
D. Calixto Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . 5C9.000 14*67
D. Salvador de Castro............. 50.030 14*55
D. Ramón Sancho............ 150.000 14*59
D. J. M. Colorado 1.083.500 14*90
D. Máximo García-----. A . . . . . . . . . . 100.000 14*50
D. Manuel Sánchez 100.000 14*56
D. Juan González................................ . . .  ................  Idem. . . . . 75.000 14*50
D. Pedro Quintana................ . 87.750 14*49
D» Miguel Rodríguez......... ................. 864.500 14*58
D. Pedro Rodríguez......... .......... .... t 500.000 15*84
El mismo........................... *.......... 500.000 15*83
El mismo. . . . . . .......... ....................... . .500.000 14*99
El nXsmo........... ; ........ . ;500.000 14*89
D. Manuel Gómez............................... 500.000 14*94
D. Ediberto Diaz.............. . 685.000 44*58
D. Tomás Dorronsoro........................ 185.0 30 14*58
Ü. Francisco González. . . . . .  A ..  . h . . . .. Idem. . . . . 100.000., 14*49
D. Manuel García................................. 300.000 14*58
D. Manuel Gómez. . . . . . . . . . . . ; . 1,081.000 14*58
El mi smo. . . . 850000 14*68
D. Narciso Herrera........... ............... 1.075.000 14*90
El mismo.............. .......... ......... ......... 700.000 14*63
ID1 Estéban Helguero............. . . . . . . . 750.000 14*57
El m i s m o , . 1.000.003 14*57
D. Mo Retegui,................... . 85X30 14 69
El mismo............................................... 85.0C3 14*65
El mismo............................................... 50.003 14*61
El mismo...................................... 50.000 14*53
El mismo........... . .  ................. .. 68.500 14*57
D. Pedro Cosme............ ...................... 4.185.000 14*61
D. Manuel Cosme................................ ... ......................  Idem. i . . . 4.858.000 14*58
D. José González.................. .............. •... , Idem.. ; . . . 3.975.000 14*59
D. Facundo García......... .  #............. . 750.000 14*67
D. Vicente Salvador............................. 3.950.000 14*68
D. Facundo García.............. .. 500.000 1467
D. Carlos González.............................. 4.300.000 14*60
D. Domingo del Corte................... 850.000 14*54
D. V. García,..................... 500.000 14*56
D. Domingo del Corte...................... . 8.500.000 17*99
D. M. Retegui....................... .... .......... .. A Idem,.___ 175.000 15*86
El mismo................. ..................... 68.5C3 14*77
D. José Patricio ...................... ............ 750.000 14*64
El mismo.................. ........................... 750.000 14*58
El mismo.......................................... . 750.000 14*59

INTERESADOS. Clase 
de Deuda.

Cantidad
ofrecida.

Pesetas.

Cambio. 

Ftas. Cents

D. Joaquin Suarez...................................... . Nnn nnn
D. M. Retegui.......................................

DUUtUUU
68.300

1.7B0.C00
1.500.000
2.500.000

175.000 
878.0G0

*.800.000
75.000

275.000
l̂ fH ! C 'iñ

OU
14*73
14*57
14*57
14*57
14*87
14*56
14*57
14*58
14*64

D. Víctor Muro.................. ...........................
Ei mismo.................... ..
D. A. de Carrasqueño. . . ...... ..............
D. M. Retegui. . . . . . . ...... .........................
D. José Suarez................ ........................
D. A. de Carras quede ................................ .
D. Juan Moreno . . . .  ..................................
D. Fausto de Aidecoa.................................
D. Juan Ramón . . . .  ...........................
D. José Patricio................................... ..
D. Ponciano Vivanco.........................
El mismo..................................... . . . . . . . .  t,
D. José Poctalés...........................................
D. Francisco de Jas Rivas .......................... .
D. Juan Pruneda...........................................

ouU.L JU
600.OCj
150.000
150.000 

1.000.000
749.500
850.000
740.000
500.000
500.000 

1.000X00
475.500 
875X00
500.000 

1X00.000
850.000 
850X00

l.OCOXOO
850.000 
750X00 
880X00 
850X30 
850X00 
500 CO .3

50.000
850.000
850.000
185.000
185.000 

• 1.168.500
1.500.030 
1.850.000 
1.85x000

14  Oo
1460
14*48
14*58
1468
14*60
14*56
14:a5
14*47
14*58
14*58
14*58
14*59
14*50
14*51
14*59
14*59
14*49
14*59
14*58
14*49
14*56
14*53
1455
14*59
14*54?
14*58
14*47
14*58
14*51
14*50
14*50
14*51

D. A. Barbería.............................................. .
El mismo......... .............................................
D. Antonio Contreras.............................. ..
El mismo........................... .............. ..
El mismo......................................................
El mismo............. ...................... .
D. A. Barbería ............................ .................
D. M. de Astiz...............................................
D. Antonio Contreras.*............ .................
Ei mismo... ,%................ ........... .............
D. M. de Astiz...............................................
D. Antonio Contreras................................. .
D. Jo?é Portalés.......................... .................
D. TeQsforo Maroto.....................................
D. Joaquín Suarez.......... . . . . . . . . . . . . . . .
D. V. García.................... ............................
Ei mismo........................ .
D. Fernando Muniesa . . . . . . . ....................
D. V. G a r c í a . ............
El mismo.......................................................
D. Rodulfo de León............ . .................0. .
El mismo............ ...........................................
D. Joaquin Mendez......................................
El mismo................. ................. ............
D. Francisco Cerro........................ . ...........
El mismo............................. .........................

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Clase PESETAS.
INTERESADOS. de Deuda.    Nominal. Cambio. Efectivo.

D. Rodulfo de León................ ...................
D. Tomás Fernandez.. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. A. Barbería........................... .................

Interior* 
Idem , . .  
Idem

185.000
185.000 
500 000

14*47 
14*47 
14*47 
44*48 
14*48 
14*48 
14*49 
14*49 
14*49 
14*49 
14*50 
14*50 

' 14X9 
14*59 
14*50 
14*50 
14*51 
14*51

14*51

18.087*50 
48.087*59 
78.350 

3.680 
81.783 
53.986*40 
4.080*97 

14.490 
187.518 
144X00 

543*75 
10.875 
•14.500 

' 78.590 
181.850 
917.590 
445.100 
168.678*75

58.059*41

D. Antonio Gómez......................................
D. Ponciano Vivanco y Zorrilla..............
D. Juan Naguer. . . .............................. ..
D. Pedro de la Quintana........................ ..
D. Francisco González.........................

Idem. . .  
Idem. . ,  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem

85.000 
150.000 
368X30 
87.750 

A f,0 0C 0
D. Telesforo Maroto...................
D. Mariano de Astiz.......................

Idem. . ,  
Idem

880,000 
á 000 000

D. Antonio Martínez............ ............ ...
D. Juan González y Palacio............ .
D. Máximo García y Tobías......................
D. A. Barbería................ ..
D, Francisco del Cerro..............................
D. Joaquin Mendez........... ....................... .
D. Mariano de Astiz............................. ..
D. Joaquin Méndez............................... .
D. Francisco del Cerro (parte de 1.850.000 

pesetas)....................................

Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .  
Idem. . .

Idem. . .

100.000
500X00

1.850X00
1.500.000
1.000X00
1.168.500

365674

T o t a l .......... . 1.348.081*88

Madrid 20 de Febrero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=V.° BA 
general, Presidente, S. Arenillas.

**E1 Director

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ion general de Obras públicas, Comercio 
y M in a s .

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de S3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13
del próximo mes de Marzo, á la una de la. tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera á@ primer orden 
de Ccaña á Alicante, provincia de Albacete.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Min&ya, con Arancel de 8 miriámeíros.. . . .  9.883

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
. instrucción de 13 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc

ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento.; 
Y en Albacete ante el Gobernador de la provincia; hallándo- 

. m  en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en te Gaceta del 85 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata. 1

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar« 
- reglándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad 

que ha de consignarse préviamente como garantía par?' tomar 
rparte en esta subasta será del.540 pesetas en dinero ó acciones 
'de 'Caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar
eado en el Real decreto de 22 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En. en caso de que resulten dos ó más proposiciones igua- 
¿es, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en ?o'S términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 11 de Febrero de 1879.—-SI Director general, el Ba
rón de Oovadonga.

Modelo ée proposición*
D. N* N., vecino de„«v enterado del anuncio publicado 

con fecha 11 de Feb**ero último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen, en el portazgo de Mi- 
naya, se compromete á tomar á su cargo Ja recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción & los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .  pesetas a.males.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 13 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta, d® los derechos de Arancel exi
gidles por término de do :> años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
órden de Ballestero á Villarrobledo, provincia de Albacete.

Presupuesto anual.

 Pesetas.

Villarrobledo, con Arancel de 8miriámetros. 8.044*05
Villescas, con Arancel de 8 miriametros... 4.351*50
Bonillo, con Arancel de 1‘5 miriámetros. .  1.953*45

14.349

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Albacete ante el Gobcrnrdor de la provincia; hallándo
s e ^  amboo puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G aceta  del 85 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

flándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a de consignarse préviamente como garantía pata tomar

parte en esta subasta será de 8.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda púuRex al tipo 
mareado en el Real decreto de 89 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene te referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos pontazgos.

En el caso de que resalten dos é más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente mitre sus autoree, jo& segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la vitada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas

Madrid 11 de Febrero de A879,«=E1 Director arenera?, el Ba
rón de Covadonga»

Modelo de proposición.
D. N. JN., vecino de. . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 11 de Febrero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subuRa de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Vi
llarrobledo, Villescas y Bonillo, se compromete á ro-*»* ̂  n su car
go la recaudación de dichos derechos, con estXcO; sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de . . . .
pesetas anuales.

(Aquí la propcsicion que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo ñjado; pero advirtiencio que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponen te.)

 ̂ En virtud de lo dispuesto por Real decreto da 83 de Se
tiembre (le 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 80 
del próximo mes de Ma*zo, á la una de la tarde, para el 
abriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera cíe tercer órden 
de Haro al Monton de Trigo, provincia de Logroño.

Presupuesto anual,

Pesetas.

Angunciana, con Arancel de un miriámetro. 6.614
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La snbasia se celebrará en los términos prevenidos por )a 
instrucción de 48 de Marzo cíe ;F>o2, en Madrid ante i& Direc
ción genera-i de Obras públicas, on el Ministerio de P oiue-uio, 
y 3¿  Logroño ante el Gobernador de la provincia; hadándose 
mi ambos puntos de manifiesto. para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de Condiciones generales publi
cado en la G aceta del 25'do Setiembre de 1877, y el de las 
partícula reo para esta contrata»

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-* 
glándose exactamente, al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía- para tomar 
parte en esta subasta será de 1.110 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de agosto de 4876;  ̂debien
do acompañarse á cada pliego A documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la  referid a ins
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el. importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ss celebrará, única mentó entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo ffiénos de 100 pesetas, 
quedand o las demás á voluntad de los licitad ores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 1879.=Ei Director general, el Da- [ 
ron da Covadcnga.

Modelo ác preposición,
L. }l. N., vecino d e . . . , enterado del anuncio publicado 

,<f.on fecha i9ds  Febrero último, y de las cor di clones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen ¿n m p'orm .-o de Angutt- 
ciana, se eoiupromets á t o i a 4 su c .o la reca u tft.cxon de 
dichos derechos, con estricta sujeción ms expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. .  * .. pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó nao-orando 
lisa y llanamente el tipo njado ; pero advirtiendo que será 
desechada, toda propus -• en que no se exprese determ inada
mente la cantidad 'W /- -cías y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofr^e

(i' cha y firma -el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 28 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí -  
bles por término de dos años en ios portazgo s que á conti
nuación se. expresan ,r pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Garray á Calahorra, provincia de Logroño.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Peñarajona, con Arancel de 1*8 miriámetros. 6.363
Arnedo, con Arancel de 4‘5 m iriám etros.* 7.701

44.067

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia;' hallándose 
en ambos puntos de manifiestos para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condicionas generales pu
blicado en la Gaceta del 25 de Setiembre de 1877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre-

fiándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
a de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 

en esta subasta será de 2.34o pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará, únicamente entre sus au to res, una segunda 
licitación abierta éh Tos térm inos prescritos por la c í ta la  ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de 4879.;” E1 Director general, !el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . enterado del arrancio publicado 

con fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública, subasta, de los 
derechos de Arancel que se de venguen en los portazgos de Pe
ñara joña y Arnedo, se compromete átornar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d a . . . . .  pesetas 
anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofreeo.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud ds:-> .spuesto por Heal decreto de 23 de Setiem
bre do 1877, este-; Dirección general, ha señalado el día 20 
del próximo mes de Marzo, á la una de la tarde , para el 
arriendo en pública subasta da los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á óóntinus.- 
cion se expresa, perteneciente á la carretera dé tercer orden de 
Piqueras á Logroño, provincia de Logroño.

Presupuesto anual.

Pesetas.

Puente-M adres, con Arancel de 3 m iriá- 
m eu os ..........................................................................................................................   ' 8.754
Lb subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 43 de Marzo de 4852, en Madrid ante la' Dírec- 
sicn general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomentó, 
f m Logroño ante eJ Gobernador de la provincia; hallándose 
m ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
os Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
a G a ce ta  del 25 de Setiembre ele 1877, y  el de la s particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y \n. cantidad que 
lia de consignarse previamente corno garantía para tornar parte 
en esta subasta será de 4.460 pesetas e.u dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de i& Deuda pública al tipo m arca
do en el Rea.) decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á md'á pliego el documento que. acredite haber rea li
zado el depósito dei modo que previene la referida ñustracción.

No se adm itirán posturas que no cubran ei importe dei 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por io ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
ene no bajen de i 0 pesetas.

Madrid 19 de Febrero de 4879.--= Eli Director general,- el Ba
rón de Govadonga.

Modelo de proposición.,
Ti N. N., vecino de.* . . , . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 49 de Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que se- exigen para ei arriendo en publica- subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de P uen
te-Madres, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de 
dichos derechos, con estricta sujeción á lo s  expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de. . .. ..  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda propuesta- en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
ú  proponente ofrece.)

(Fecha y firma del pro ponente*)

En virtud de io dispuesto por Real decreto de 23'de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 20 
dei próximo ines de Marzo, á la una de la tarde , para él 
arriendo én pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de prim er orden 
de Soria á Logroño, provincia de Logroño.

Presüimesto anual.

Resmas.

Las Goteras, con Arancel de 3 mirié metros. 3.358
Lardero, con Arancel de 4*5 m iriám etros.. 3.765
Logroño., con Arancel de un m iriám étro ,. 8.857

43.970

•La subasta se celebrará en los término? prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio dé Fomento, 
y en Logroño ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para con ¿cimiento' del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la  G aceta  del 25 de Setiembre de 4877, y el de las particu la
res para esta contrata.

Las proposiciones 'Sé presentarán en pliegos cerrados, a rre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad qué 
ha de consignarse prévíámente como garantía para tom ar 
parte en esta subasta será de 2.670 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos dé la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredíte haber 
realizado el depósito dei modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del p re
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso dé que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sé celebrará, únicamente entre sus autores, una segühda licr- 
feacion abierta en las térm inos prescritos por la citada in s
trucción ,* -Feudo la prim era mejora por lo ménós dé 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad dé los licitadótés siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 49 de Febrero de 4879.^ E l  Director general, el Ba
rbo de 'Ctfvfcdoiiífá.

Modelo de proposición-,
D. N. ó .,, vecino de .* .,. . ,  enterado del anuncio publicado 

con techa 4 9 ce Febrero último, y de las condiciones y requisitos 
que re x ig e n  para el arriendo m. pública subasta de los d e re -; 
cho; Ce Arancel que se devenguen m  los portazgos de Las Go
teras, Lardero y Logroño, se compromete á tom ar á su cargo 
V recaudación de dichos c«ruchos, con estricta sujeción ’á los 
expresados requisitos y condicionas, por la cantidad d e . . . . ,  
p ed ías  anuales,.

(Aquí la proposición que so haga., adm itiendo ó mejorando 
úsm y 11 ai a mente si tipo fi:¡ a-io ; pero, -ad virtiendo que será 
Nsoehad , toda propuesta en q ue no -so exprese determ ina- 
u to m ls  la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ea le tra , ' 
q'"? ' í proDonenie ofreced

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIALAdministración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas devenidas por falta de franqueo el dia 20 de Febrero,

Núsft; 357 Asensio Host ende.—Or ib m i  a.
858 Antonio Gano.—San Reman.
359 Eulogio Serones.—-Mam és de Gampos.
360 Enrique Martínez.- —Vi ib  tobas*
361 Francisco G arcía—Tinco.
362 Juez municipal de A lechen das.
363 Juan Izquierdo.—Valladolid.
864 Juan Igualada.—Brihuega.
865 José María Rico.—Gijon.
366 Laureano Galle.—S a;amanea.
367 Luisa Sanehiz.—Sánlúcar.
368 Mr, Aquduard.—-Ciudad-Real.
869 Pedro Martínez.—Dairoiel.
370 Regla Larragaiti.—Cádiz.
374 Sres. Benilok y compañía.—Valencia.

á t~» ^  Febrero de 4879.=E1 Administrador* Martin
i Botella.

Gabinete Central de Telégrafos. 
Belacion de los telegra mas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.
DIA 24.

Estación de origen. nom bre  .'Domicilio,
úel destinatario,

Barcelona   Antonio A lvarez. . .  Salas, 9, cuarto.
Vivero...................  Vicenta C araca .. . .  Humilladero, 42, ter->

cero.
Cartagena   Antonio S ánchez. .  Magdalena, 36p. se

gundo.
E sco ria l...  Narcisa M artínez. .  Salitre, 27 y 29, ter

cero.
V a l la d o l id . . . . . .  César Pascual R o

dríguez................. Banco de España.
San F e rn an d o .. .  Manuel R usas _  Montera, 9. comercio.
Velez-Rubio.  Anglada . . . . . . . . . .  Ronda San Pedro, 444.
B adajoz., ......... José Andró. Puerta  del Sol, 44.

Madrid - 21 .de Febrero do i879.=E1 JeíA del Gabinete Cen
tral, Francisco Mora.

Comisaría de Guerra de Zaragoza.
El Comisario de G uerra, Inspector de utensilios de esta 

plaza.
Hace saber que por disposición del Excmo. Sr. Intendente 

m ilitar de este distrito se subastará el dia 48 de Marzo p ró 
j im o  entrante, á las doce de su mañana, la adquisición del 
carbón vegetal necesario en un año para el sum inistro  de la 
guarnición y cuerpo? de guardia de está plaza; cuyo acto ten
drá lugar en la Comisaría de Guerra de Ja m ism a y bajo la  
presidencia del que suscribe, con arreglo al piiego de condi
ciones que estará de manifiesto en dicha dependencia, s ita  en 
la calle de D. Jaime I, núm. 8.

Lo que se anuncia al público para que las personas que 
quieran tomar parte en ella se presenten á la referida hora 
y dia.

Zaragoza 48 de Febrero de 4879.=Andrés Munch.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Oria.
D. Luis García Sánchez, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que en sesión ex traordinaria celebrada por el 

Ayuntam iento que p re s id ie n  el dia 9 del corriente se acordó 
sacar á público concurso la píaza vacante de la Secretaría de 
este Ayuntam iento, dotada con el haber anual de 4.400 pese
tas, conforme á las prescripciones del art. 422 y demás de la 
ley m unicipal vigente,, y por el térm ino de 30 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la  pro
vincia y G aqúta de Madrid. _

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en 
, Oria á 4.2 de Febrero de 4879.=*=Luis G. Sánchez,

 ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

 JUZGADOS MILITARES.
B a r c e l o n a .

D. Francisco Angulo y Suarez, Comandante fiscal del ba
tallón caladores de Sergorbe, núm. 42.

Hallándose ausenté de su habitual residencia y vecindad 
en el pueblo de San Andrés de Palom ar D. Manuel Ayala 
Póñce de León* Capitán que fué de fuerzas francas desde el 
anó de 1873 hasta  fin de AbriL de 4875, que ha tenido esta
blecimiento de fotografía’y agencia dé negocios últim am ente 
en la expresada población, cuyo paradero se ignora, y contra 
quien me hallo instruyendo expediente en averiguación de las 
causas que m otivaron la falta de entrega del utensilio que 
extrajo de la Factoría de esta capital para acuartelam iento de 
las compañías que m andaba de francos de Mataró y Arenys 
de Mar en el mes de Mayo del año de 4873; usando de las fa
cultades que en estos easos conceden las Ordenanzas á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado Sr. Ayala, señalándole las prisiones 
m ilitares de esta plaza de Barcelona, donde deberá presentarse 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente e Neto, á dar sus descargos; y en el caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Barcelona 2 de Febrero de 4879.=E1 Comandante fiscal, 
Francisco Angulo.

S a n t a n d e r .
D. Juan B. Pereira y Casal, Alférez de fragata graduad©, 

Ayudante y F iscal de -causas en esta Comandancia de Marina.
Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo á los padres ó 

parientes dei soldado que fué del E jército dé Cuba Felipe Bar
rero Gorrea. ignorando su naturaleza y nombra de los padres; 
perteneció al batallón de la Corona, y falleció á bordo del va
por-correo Gijon él dia 47 de Julio del año próximo pasado, 
para que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su publica
ción, se presenten en esta Fiscalía por sí ó por medio de apo
derado en debida forma, y bajo apercibimiento del derecho de 
que se crean asistidos, para hacerles entrega de 44 pesos 40 
centavos, que correspondiente al haber de m archa dejó á su fa
llecimiento.

Dado y firmado eú Santander á 44 de Febrero de 4879.=E1 
Ayudante fiscal, Juan B. Pereira.

Z a r a g o z a .
D. José Castro y Moreno, Capitán graduado, Teniente del 

ségundo batallón del regimiento infantería de Galicia, núm e-
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Habiéndose ausentado del pueblo de Salvatierra, donde se 
bailaba destacado, el soldado Nicolás Penon Locertales, de 
la  cuarta compañía de dicho batallón y regimiento, n a tu ra l 
de Lalueza (provincia de Huesca), á quien estoy sum ariando 
por el delito de deserción; usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por segundo 
edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de Santa 
Engracia de esta plaza, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del presen
te  edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse en el te r 
m ino señalado, se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 15 de Febrero de 1879.=José Castro Moreno.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
A lca ra z.

D. Antonio María Quintano, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Alcaraz.

Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José An
tonio Rueda y Cabañero, de 58 años, casado, molinero, vecino 
del Bonillo, de estatura regular, pelo negro, cara alargada, 
ojos pardos, nariz regular, barba cerrada, color moreno; viste 
al uso de este país, para que dentro del térm ino improrogable 
de 15 dias se presente en las cárceles de este partido á fin de 
celebrar cierta diligencia de careo acordada en la causa que 
se le sigue sobre lesiones á Felipe Villoldo; apercibido que de 
nó verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
* Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y  depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de dicho José Antonio Rueda, cuyo 
actual paradero se ignora.

Dado en Alcaraz á 25 de Enero de l879 .»A n ton io  María 
Q uintano.=Por su mandado, Mariano López.

Briviesca.
D. Andrés González Marrón, Juez de prim era instancia de 

esta villa de Briviesm  y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 

dias á Gabriel Maidagan y Moreno, soltero, de 22 años de edad 
y  natural de Cubo, para que presentándose ante este Juzgado 
pueda ser rem itido al Gobierno civil de la  provincia á fin de 
ingresar en el presidio que se le designe á extinguir la  pena 
de tres años de prisión correccional im puesta en causa sobre 1 
lesiones graves á Severo Ruiz.

Ruego á las Autoridades y  encargados de la policía jud  icial ¡ 
que siendo habido dicho sujeto se proceda á su captura y se
gura conducción á este dicho Juzgado.

Dado en Briviesca á 24 de Enero de 1879.=Andrés Gon
zález Marron.==Por mandado de S. S., Braulio Sagredo.

Burgo de Osma.
D. Evaristo Calderón, Juez de prim era instancia de esta 

villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente hage~saber que~en-junta general de aeree- , 

dores en el concurso voluntario de bienes del finado D. H er
menegildo Martínez Broso, habida el dia 8 del actual, han sido 
electos síndicos por m ayoría de votos D. Domingo Domínguez ; 
Carrillo y D. Ensebio Lúeas Delgado, de esta vecindad, á  quie
nes se ha dado posesiGn de tal canga; y en su consecuencia se 
previene se les haga entrega de cuanto corresponda a l concur
sado, bajo pena de mal pagado.

Dado en la villa del Burgo de Ósma á 14 de Enero de 1879.=  
Evaristo C alderon.=Por su mandado, Juan Romero,. —P 

C a m b a d o s .
El Licenciado D. Gregorio Arosa Montoto, Juez de prim era 

instancia accidental del partido de Cambados, en la provincia 
de Pontevedra.

Hace público que el dia £8 de Noviembre de 1877 ha falle
cido abintestato en el pueblo de Villa garcía D. Martin Codes 
de Torres, hijo de Pedro y Venancia, natu ra l de la villa de 
Nieva de Cameros, de 54 años de edad, soltero, com erciante y 
vecino de la expresada de Villagarcía.

Y á fin de que los que se crean con derecho ¿ heredar al 
repetido D. Martin se personen en este Juzgado á medio de 
Procurador autorizado en forma dentro del térm ino de 30 dias 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , ex
pido el presente.

Cambados 18 de Enero de 1879.=Gregorio A rosa.=L uciano
F ariña  Varela. ~ p

Caravaca.
D. Ildefonso Cayuela, Comendador de la Real y distinguida 

©rden de Cárlos III, y Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Caravaca y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Navarro Martínez, álias Rizos; José Pay Caracena, álias el 
Archenero, y el conocido por Pepe el andaluz, para que com
parezcan en este Juzgado dentro del término de 15 dias, á con
ta r desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a
c e t a  d e  Ma d r id , á fin de que contesten á los cargos que contra 
los mismos resultan en causa que pende sobre robo de dinero 
y efectos á D. Bartolomé Sánchez Perez, del comércio de fsta  
ciudad; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades é individuos de la  
policía judicial procedan á la captura de los referidos proce- , 
sados, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado.

Caravaca 22 de Enero de 1879.=Ildefonso Cayuela.—Por 
mandado de S. S., Benito Martínez Carrasco.

Casas - Ib a ñ e z .
D. Salustiano García Izquierdo, Abogado, Juez m unicipal 

de esta villa, y como ta l de prim era instancia interino de este . 
partido por ausencia del propietario en uso de licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Gabriel Teruel Hernández, de 12 y 19 años de edad respective, 
vecinos de Alatoz, para que en el término de 15 dias, á contar 
desde que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en la causa c ri
m inal que se les sigue sobre hurto de miel de una colmena de 
la propiedad de su convecino Lúeas Piqueras; apercibidos que 
de no hacerlo en el térm ino fijado serán declarados rebeldes y 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca de Pedro y Gabriel Teruel Hernández, y siendo habidos 
á su detención y conducción á este Juzgado con las segurida
des debidas.

Dada en Gasas-Ibañez á 23 de Enero de 1879.=Salustiano 
G arcía.=Por su mandado, José María Alarcon.

Cervera.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la 

ciudad de Cervera y su partido.
Hago saber que con providencia de esta fecha, y en confor

midad al art. 589 de la ley de Enjuiciam iento civil, se ha seña
lado el dia 6 de Marzo próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala de este Juzgado para la ju n ta  general de los acreedores 
del concurso de Jaime Turullols y Cornellana, vecino que fué 
de Concabella, á fin de proceder al nombramiento de síndicos.

Y con el presente se cita y emplaza á los acreedores que 
han presentado sus títulos, á los que no los han presentado é 
ignorados para que comparezcan por sí ó por legítimo repre
sentante á la indicada jun ta , parándoles en caso contrario los 
perjuicios que hubiere lugar.

Dado en Cervera á 21 de Enero de 1879.=Eugenio San- 
4uanbenito .=Por su mandado, Luis Trilla, Escribano. —P

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de prim era instancia de la  
ciudad de Cervera y su partido.

Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Juan 
Nioasi y Angüera, soltero, de edad 28 años, labrador, na tu ra l 
de Guimerá y vecino de la  Espluga de Francolí; y á Ramón 
Ronet y Serret, labrador, soltero, de 40 años de edad, natu ra l 

• y  vecino de dicha villa de Gúimerá, para que dentro del im — 
prorogable término de nueve dias se presenten ambos ante este 
Juzgado a l objeto de hacerles una notificación en méritos d é la  
causa crim inal que contra ellos y otros se está instruyendo 
sobre juegos prohibidos; bajo apercibimiento que si dejan de 
comparecer dentro de dicho térm ino les parará el perjuicio que
en derecho haya lugar.

Cervera de Cataluña 22 de Enero de 1879.=Eugenio S an- 
júanbenito .=P . A., Ram ón Tamuen.

Madrid.—Audiencia.
En v irtud  jde providencia del Sr. D. José M ana Barnuevo, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
m era instancia del distrito del Centro de la  mism a, refrendada 
p o r  el iñfrascritó Escribano, se emplaza por medio del presen
te á D. S i r ó 'Mariano tronzaiez y  D. Benito Fernandez de Cór- 
dova, vecinos que han sido el prim erode Segovia y el segundo 
de esta Corte, cuyo actual domicilio se ignora, para que den
tro d e l término de 44 dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía en.debida forma á con testarla  demanda ordinaria 
que contra ellos ha interpuesto el Procurador D. Andrés R o
dríguez V e le je n  nombre del Excmo. Sr. Gobernador del Banco 
de España, sobre pago de 12.500 pesetas, intereses legales, cos
tas y gastos.

Madrid 19 de Febrero de 1879.=V .# B .°=B arnuevo .=E l 
Escribano, Venancio de Orche. X—1101

Por el presente, y en virtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte, 
se saca á la venta en pública subasta y térm ino de 20 dias la 
dehesa titu lada de San Sebastian, sita  en térm ino m unicipal 
del Escorial de Abajo, cercada de manipostería, que la divide 
la via férrea del Norte, y ocupa una superficie plana de 12 hec
táreas, 39 áreas y 19 centiáreas, equivalentes á 36 fanegas, 
dos celemines y 11 estadales del marco de Madrid, dentro de 
la que se encuentran una casa de planta baja y principal para 
el uso del dueño, y una cocina, cuadra, boyerizas, pajar y o tras 
dependencias de uso general ó común de dicha dehesa, en la 
que también se comprende un pequeño ja rd in  é invernadero 
cubierto de teja y cristales, cuya dehesa ha sido tasada toda 
en 60.082 pesetas 25 céntimos, á rebajar cargas; y su remate 
tendrá lugar sim ultáneam ente ante dicho Sr. Juez y el de 
Colmenar Viejo el dia 14 de Marzo próximo, y hora de la una 
de su tarde, en el que no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tasación, y que para tom ar parte 
en la subasta han de consignarse préviamente 1.000 pesetas; 
y la tasación y demás antecedentes de la referida dehesa esta
rán  de manifiesto todos los dias no feriados, de nueve á once 
de su mañana, en la Escribanía del actuario, plaza del An
gel, 16, tercero derecha.

Madrid 19 de Febrero de 1879.=V.# B.°=E1 Juez, Sebas
tian  C arraseo.=El actuario, Pedro Advíncula V illarrubia.

X—1098

M a d r i d .—C e n t r o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada por mí el E s
cribano, se venden en pública subasta 16 fincas rústicas y una 
casa en Sevilla la Nueva y su término, partido judicial de 
Navalcarnero, tasadas todas en 11.824 pesetas 38 céntimos,

sin inclusión de la sembradura y cosecha actual, que han sido 
embargadas á D. Anastasio Montes para pago de un crédito en 
autos ejecutivos á instancia de D. Lorenzo Manzano; y se seña
la para el rem ate el dia 20 de Marzo inmediato, á la una de la  
tarde, en los estrados de este Juzgado y en los de Navalcar
nero; sirviendo de tipo las cantidades en que han sido tasadas, 
y admitiéndose posturas á todas y cada una de dichas fincas 
que cubran las dos terceras partes de sus tipos.

Podrán enterarse las personas que quieran de cuantos datos 
necesiten en la Escribanía del que suscribe todos los dias no 
feriados.

Madrid 19 de Febrero de 1879.=V.° B.0= B a rn u e v o .= E l 
actuario, Bartolomé Uceda. X—1100

Puentedeume.

D. Juan Martínez de Tejada, Escribano de actuaciones y 
Secretario de gobierno del Juzgado d© prim era instancia de 
Puentedeume.

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez, se 
cita en forma á D. Felipe Otero y Paz y D. Pedro Soto, como 
marido de Doña María Otero Paz, ausentes en ignorado para
dero, á fin de que se personen en el expediente de testam enta
r ía  voluntaria que se sustancia por fallecimiento de D. F ran 
cisco Otero y Doña Nicolasa Paz, su esposa, propuesto por 
Deña María del Carmen Otero y Paz, m ujer de D. Ricardo Ro
dríguez Lorenzo, vecinos de Fenes; haciéndoles saber que ín 
terin no se presenten por sí ó á medio de apoderado las re
presentará el Sr. Fiscal, que también fué citado.

Puentedeume 14 de Febrero de 1879.=^.® B.°=E1 Juez del 
partido, Manuel Goyanes.=4uan Martínez de Tejada. —X

Rivadeo.

D. Camilo Quiroga y Pallin , Juez de prim era instancia de 
esta villa de Rivadeo y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende pleito de partijas de las fincabilidades de D. Vi
cente Lamas y Moscoso y su m ujer Doña Josefa de la Torre, 
incoado eu el año de 1845, en el cual se han dictado los autos 
que obran á los folios 187, 190, 246 vuelto y 247, que á letra 
dicen así:

«Auto.-—Procédase,prévia ratificación, alinventario, avalúo, 
división y adjudicación de los bienes de las fincabilidades de 
D. Vicente Lamas y Moscoso y su m ujer Doña Josefa de la 
Torre por peritos electos en la form a ordinaria.

Juzgado de prim era instancia de Rivadeo 23 de Mayo 
de 1862.=Cancio.=Ante mí, Pedro Osorio.»

a Auto.—Notifiques© el auto de que se hace m érito á los su
jetos que se expresan, quienes en el acto nombren perito siem
pre que no se conformasen con el que elija estaparte, con pre
vención de hacerlo de oficio en otro caso, y tercero en discordia; 
expidiéndose los exhortos necesarios para que tenga efecto 
dicha diligencia en persona de los de fuera de este partido, ci
tándoles y emplazándoles para la prosecución de este asunto 
y sus incidencias.

Juzgado de prim era instancia de Rivadeo 6 de Junio de 
1862.=Cancio.=Ante mí, Pedro Osorio.»

«Auto—En lo principal, sehá  por reproducido como re ta r
dado el pleito de partijas de las herencias de D. Vicente La
mas y Moscoso y su m ujer Doña Josefa de la Torre, y se con
fiere traslado por nueve dias á la representación deD. Ramón 
Lamas, mediante consta de autos se halla demente y en cúra
tela ejemplar. En cuanto al otrosí, se han por reportados los 
exhortos de que se hace mérito; que se unan al expediente, y 
por acusada la rebeldía á los en ella comprendidos.

Así por este auto lo mandó y firma D. José Meleiro, Juez 
de prim era instancia de la villa de Rivadeo y su partido, en 
su audiencia de 30 de Junio de 1875, de que certifico.=Josó 
Meleiro.»

Y habiéndose pedido por el Procurador D. Francisco O r- 
doñez, á nombre de Doña R ita  y Doña Getrudis Lam as, y de 
D. Laureano Rodríguez Malvares, como esposo de Doña Car
men Cancio, la, citación por pleito retardado de varios cohere
deros, y entre ellos D. Vicente, D. Ramón y D. Fernando La
mas Busto, como hijos de D. José Lam as, ausentes en U ltram ar 
con ignorado paradero, se les hace saber á medio del presente 
los autos insertos, y se les cita por pleito retardado; con pre
vención de que si en el término de nueve dias no se apersonan 
á deducir lo que les convenga ante este Juzgado se les decla
ra rá  contumaces, y continuara la sustanciacion en su rebeldía; 
así, pues, se acordó en auto de 17 de Junio ultimo.

Dado en Rivadeo á 15 de Febrero de 1879.=Cami)o Qui
roga = P o r  mandado de S. S., Francisco Salvadores Robles.

X—1102

Utrera.
D. Antonio de Montes Sierra, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 10 

d ias , aco n ta r desde el de la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d rid , á Ana Chacón Guisado, n a tu ra l de Alcoy, 
vecina de.la ciudad de U trera, casada, de 50 años de edad, 
para que comparezca en este Juzgado á ex tinguir la condena 
que le ha sido im puesta por sentencia ejecutoria recaída en 
causa por contrabando contra la m ism a; apercibida que de 
no comparecer en el térm ino señalado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial den las órdenes oportunas para 
la busca y captara de la referida Ana Chacón, dejándola, 
caso de ser habida, á disposición de este Juzgado. ^

Dada en U trera á 80 de Enero de 1 3 7 9 .=A ntom o de Mon
tes.— El aetuario, Felipe Rojas.
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N O TICIA S O F IC IA L E S .

E l S e g u ro  M allorq u ín .

Balance que comprende el octavo ejercicio desde el d.* de Enero 
al 31 de Diciembre de 1878, aprobado por los señores accionistas 

en jimia general celebrada el %o de Enero último.
Pesetas.

ACTIVO.------------------------------- -------------------
Caja ......... ................. 13.341‘141
Crédito balear: en cuenta corrien te .. . . . . . . . . .  19.364*545
Efectos á cobrar. . . . . . . . .  ®   . . .  38.400
Moviliario: amortizable..      ............................................1.49$*781
Instalación: id .. . . . . . ...................... . .  ♦ . . .................  6.571‘804
Saldos deudores: por premios de seguros  48.98^*577
Pólizas: por exi >t encía de 1 3 3 . , . ........................  3 i ‘9$0
Sellos del Estado y de guerra: por existencia

de 1 4   .................................   . ...   ̂ 10*250
Accionistas: el 94 por 100 á desembolsar  $.350.000

$.498.195'018

PASIVO.
Capital. . . . . . . . .....................  * ......  $.490.384*417
Sobrantes de dividendos activos. . . . . . . . . . . . .  313*516
Dividendos de beneficios anteriores, pendientes

de p a g o . .........................   1.371*589
Artículo 84 de estatutos.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  1.540*316
Obligaciones á satisfacer por sin iestros.. . . . . .  4.615*160

$.498.195*018

Palma 15 de Febrero de !879 .= E 1 Director, Pablo S e ra .=  
E l Tenedor de Libros, M. Mateu y Más.—Y.* B .*= E i Presi
dente, Antonio Oánaves y Col3. X —1099

Direccion general de Correos y Telégrafos.Según ios partes recibidos, ayer llovió en Logroño, Lérida, Orense, 
Falencia, Pamplona, Pontevedra, Segó vi a, Soria y Zaragoza.

B o lsa  de M ad rid .

Cotizacion oficial del dia 21 de Febrero de 1879, co m par a d a  oon 
l a  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.
Dia 20. Día 24,

Hentaperpétíife M 3 por 4 0 ® ; .4 4*42 ■ 14*AS—4*7 4 [2-30
ñ plazo, 44*42 4 4*5o fin cor*

4 4*53 4 il-55 fin pr.
no publicado  4 4*45 44*52 4̂ 3 d. fin cor.*

4 4‘6¡; fin p róx . * 
pequeños. 4 4‘45 *

Á p la z o . » *.
no publicado  4 4*50 . »

Idem id. id., e x t e r i o r 4 4*95 45 0¡0
pequeños. » 4 5 0¡ü

Metida smortlxablfiCo^i^teréjdcÜá por:
I &Q . ... = .-<=<* 32*47 32*50-45-55

peq’Wños. 32'45 32*50-47 412
Idem id. e x t e r i o r . . . . . .  . . . . . . .  v- »

pequmoS: 35*51 35*25
Obligaciones municipales al portador, áeí

4.000 rs . . . . . . . . .  A . . .  ............... .......... .. $5*50 1 »
Billetes hipotecarios del Bsn^o de Hspa

ña, segunda s e r ie .. . . .  . . . . .  . . . . . . . . .  *. 4 00*50 »
B olos d>¿ d m o io , 0.<3 r s . ,«  p o r  m

. inriró*? -ro rd  , , 88 0¡0 . 68 010-87*90
Idem id ., segunda em isión   ......................  * »

6t* can tidades pequeñas 88 0[0 ! 88 0[0-87*SO
Resguardos al portador d éla  Caja de De- 1

pósitos... . .  * . . . . . . .  •« . . . . * • * * * • • *. * • ! 301 §0*50 ■
Sédala* íiipostíCarlas del Banco Hipoteca- í

rio de Hspí ña V 6 por 4 0 1 , . . . . . . . , . , . .  ¡ 96*75 »
Obligaciones ¿si B anco y del Tesoro al 6 

por 403, se ri 3 i n t e r i o r . o 97*!0 97*4 0-25-4 í
no publicado  » 97*55

en cantidades pequeñas. 97*40 97 0¡0-97‘4 0-20
’is m  id .id ... Id. e x te r io r  ..................  97‘Bü 97*30-25-30

en cantidades pequeñas  97*25 ~ ■*
fidem c;el tcn o i  v>br 9 nroduclo de Adu v

uas..................................................... . 95*90 95*90-85-80
en ;:ül ti dados pequeñas, 95*90 95*90-85

Acciones del Banco Hispano-Colonial. . . .  M 69*14 »
Obligaciones generales por ierro-carriles j

de I.® SO r s . , . . . . . . . . . . . . . . ........... ............ 280[O 28 0¡0
no p u b lica d o . * 28*4 0

á p¡aso  » »
no p u b lica d o . » 28*25 ím cor.

ídem id. uft ALvOO r v    , 27*90 28 0]0
r&-ncboxof  ̂ 1 di S u - p a ñ a . .  j» 25 j <q<j

«o publicado, » 264*50-254 0j0

C am bios Oficiales s o b r e  p l a z a s  del Reinoo.

rETivKioJ p ííkrn* m m w m f}

I , ! i
1 I L o g ro i ts , ;  f pa?. - &

áteoy.«***-•!: » H** | Loro*,#, -. -. i ’*iii &
álicante» par. » | Lugo. . .  >(, t ,1 4{4 »
Almería.*.»^ * <14 fl M á ia g t , . .  a,d par.
¿ T ila .  A  Us » M u r c ia . . , , , - ! !  4;4 i
Badajoz.. 0 - J  ' \4  ̂ j| Orense.. .  . ,  e \ 4 ¡4 ¡ »
Barcelona*.. | ;» !¡8  L O v i e d o . . . a  i« 4^4
Béja?.. . « ,  o»  ̂ •: 4*14 ' x F a le n cia , . .  ,1  s   ̂ 4 i$
Bilb ao. . . , .  11 par. » | P alm a Malí Al . $ ¿, *
Burgos,.. , . . 1  par. a F a m p io n a . . . j par. á
Cáceres.. „, J  par. » I Pontevedra . J  par. 3
Cádiz.... , 3 J  51 1 ¡2 Heus..0 . . . . . | par. : »
Cartagena,. f| par. ?. j S a la m a n ca , , I 4t4 -m
gu ten oA .. . . ]  418 » S. Sebastian.I '#  4T4 ]
Cradad-Keal.i 4̂ 2 » Santander., 0 \ par. ■ 5»
Córdoba.. ,  J  4j4 » í S ta.GruzTfeJ s>
C o r u l l a 4 ¡ 4  » j S a n t ia g o . . . , !  par. m
C u en ca . , ,  a.* l\K j » ( S ego v ia . . . .  J  par. u
ÍS'-’-ol „ , J  1H ! a i S w m a  | par. ,  5
« W O I W . |  par. } a | S oria . . . . . . .  J  pat. s
x " •• ? PH» I B i farragoma* .1  par, v ■

a , . J  4[8 j .a T e r u e l . . . . . J  »
^ a a a la ja r to J  B;j I » I Toledo.,., , t J  »
i l a r o . . . . , ...,• H í ¡¡ * j fu d e la . ,¿ .  t ; ¡  %
t u s i v a . , ,  s,J  * i Valencia. , 0J  » 1 .?]§
E M € 0 ca„ ,.,r ii ^ j ^t8 | V a lla d o lid , ,?  » ^ 8

, , , . - D f B I V i g o . . , , , , ,  A  4t2 -v
F ro stfV  par. f s  H V i t o r i a . " p a r . J

t a  k  • , ,  o, . ,  ¡ p a r . j % .;{Z am o ri |
' c? par. | í! Zaragoza,, „, - par. f
% m ra I >s | “ i.

B o lsa s  e x tr a n je r a s .
PARÍS 2 0 DE FEBRERO.

I % por W  exterio r , , . , á 43 3[4.
3«, * j 3 por ñ 09 interior „ , .  á *

A ®  por 490 amortizadk á 34 3j4.
•í 3 i'!-'-' í í  77‘SJO

* •* *  — i & $¿r 4 e¿;;:::;: :;::  f «¡-Is:
Consolidados ingleses*  . . . . . . í  96 7j4 C.

'^ ñ cía les  s o b re  p la z a s  e x tr a n je r a s *
' ó** ' * - : dias feehat, dins. 47M5.
-  Uias;viat&, f m i c .  d‘92-92 4't2.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero de 1879.

) f ‘tfK3»BRAVXmA |
I ¿>ura&4 • 7 bnmedad del aire. \

Ífiói barSiastro ssauÓMEfRo. ü'Jí.iíldíes f ,
reducida ^ iw a a r i w n n — i i i i w »  I

4 o* y «a . ! . , y cías» dsl •fkatcj Ul ci«ie,' .
milímetros. üinasdê

i ciáe, 1 ■ • ■

v.-^Qlamj 703*82 4*7 | 3‘6 O............. !'Viento i  Nubes.
oficia m i 703*54 ¡S 5 9  S 5‘c S. O . . ,  (Brisa., t Cubierto,

d ^ d eid k j 704*70 Í 1 8*3 S. O . , |V.® f te .¡  dem.
^de 'ñ ! 699*99 ii 4 4*9 I 4 0*5 S. O . .  rild. id. I Idem.
6 de t 699*64 | 4 0*9 I 9‘! O. 8. 0.|V.° hu.° Casi cub.®
§ d er -  < 699*59 | 9*8 1 7 2 ||0. S. O. | V.° fte SNuboso.

T«m » a zura máxima d el «iré, á la som bra...................   4 2*4
Iden dina de id .• .. 3*4

Uiferenci a - ¿    ........   'v 9 ‘0

'FemneratuTn al soi? é * ' mearos cíe ¿a tierra.. 4 4*8
id 8 ¿  id, dentro do una esfera de cr istal , . . . . . . . . . . . . . . .  37*3

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . . -------  22*5

íütrfi&. en las 34 última,? fieras., en m i l í m e t r o s » »

Despachos telegrá ficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Pennínsula el dia 2 1 de Febrero de 1 8 7 9 .

^ssc'.arricji %-c.n, *• ***■*■'* SíS&Sw sssabo

MSáLBii’’EL .. a'-v/éjt zmi®- ’*¿í : ' átl é® la mm
fíiir cu mi- siaalei. v&íR©. , vienta.

.MíkU'.V -
Xr 1 ^ y .4il g,'̂ TryrT'ag ifc*«msK 5*x#ac5an£.Tf T^cgaag fiawuia g  m wwaar^awi a ^ - .u w .^ . ^ s í y .

s  Ssbasdaa. ’ 58‘» Í0 ‘7 S. O . . .  B risa . .  Cubierto.. Tranq.'
p/jiu , 0 . r 749*8 4 4 ‘0 N. O. .  J  ídem . .  Id em  M. g.»
Oviedo* ¿üF-C 5*8 S. O . . .  Idem . .  C.°, temp.* * .
CcruñarikL.)! "52*6 4 0*7 S . E . . . .  Calm a. Id., niebla. Picada
Santiago* - 754*! f4*2 S. O. . . Viento. Lloviendo. *

Oporto... - .  - «*** O— ..  V.° fte. CA lluvia. Agitada
Lisboa. 768*7 4 2‘5 O. S, O. Brisa . C. °, 11.% nd Idem.
Badajoz.,,. = . » 4 0*0 S. O . . .  V.° fte. Cubierto.. ^

S- F ern. (8 h.) 767*1 43*1 N. O .. .  Calma. Casi cubA. TranqrA
S e v il la ... . . .  i 765*2 4 3*0 S. O , í de m. .  Cubierto.. »
tarifa  . . <o0. 764*8 43*6 O. N. O Viento. Idem . . . . .  p.oleai
G ranada..». ^6^*9 4 0*4 O. . . .  Calma. Nubes  »

Carta gen?--  ̂ 760*! 1 45*4 S. O Idem . .  Nuboso . . .  Oleaje.
ÁÍícaníe,. * = 7rü‘7 4 7‘8 N. O. . .  B risa .. Despejado. TranqA
/iurcia . . , .  - ’rid*6 45*0 N. E . iC Calma Celajes.. .  / »
Y  s a n ó la .. . ,  758'9 4 5*6 O . . . . . .  B risa .. Despejado. »
Pal ma , - , - .
Barcelona,,. rm6*4 8*4 S. O . . .  í dem, .  Brumoso.. TranqA

TTarJsL 760*2 3*2 1 0 . . . . . .  Calma Je. c.°, n.A. »
Zaragoza*0, .f  » *0 0 |N. O. . .  V.af t e . Cubierto.. »
S oria . . , « * . .  i va6'9 s ¡N. E - - ,  ■> C.°, niebla. »
Bursros. . . .  *. 758*0 4 6 Jo . S. O. Viento, id., lluvia. *
Vglíádoild * c 760*7 6 a S. O . . .  V.° fte . Id., llov A . *
Salamanca : , 753'0 j r/ 8 O. N. O. B r is a .. Cubierto. .  »

Madr i d. , . - -  761*9 5*9 S. O. . .  ídem ídem . . . .  a
:i -a orí ai.,. t ,. 772*2 7*2 O. . . . . .  Viento. Casi ctib.L »
Ciad a ó-Real. 764*3 8*0 O— .,  VF fte Guboito. .  *
Albacete „. . .  764*8 8*0 $. O . . .  Id. id.* Nu b e s . . . . !  »

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

Del parte remitido en este día por la Intervención del Mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Carne de yaca, ae 45 a -i 6*25 pesetas ía arroba, y  á I *45 et küógramo. 
meüi de carnero, á I SA pesetas la libra, y  á 4*68 el küógramo. 
£ocp0j0a de cerdo, de 10 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0C5O á 0*60 la 

libra, y de i ‘06 á * ‘29 el küógramo.
Xocmo añejo, de 4 S‘50 á 19 peceraí: la arroba; de 0r90 á 0*94 la libra, 

y de 4*í?3 á 2^02 el küógramo.
Idem fresco, de 4 7*o0 á 48 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 

y de 4 ‘55 á 4*75 e¿ küógramo.
Idem en casal, de 47 á 47*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2 ‘4i el kilógramo. 
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la .lib ra, j  

¿b 3*69 á 3*83 el kilógramo. :
Pan de doc libras, de *0*42 á 0*45, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Trigo, precio medio, á 45*56 pesetas la fanega, y á 28*46 el bectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8'48 pesetas la fanega, y  á 45*84 el he,otó**

1 i o.

IH3TU.. Rases degolladas m  el dia de ayer.—Yacas, 4 56.-—Cárne
os ISO.—Terneras, 23.—Cerdos, 354.—Total, 650/'

bu peso en lib ra s .. ,  4 64.857.—Idem en kilógramos. .* 74.057,

A r do de ios predi i mudados en esta capital, m  él im  
deayerpof '> i i nos sobre artículos de consumo?

PUNTOS DE RECAUDACION.jpf;. Cénit,PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$é Cénte*

ToledoL..-i?- - • -I £>.049 64 i Fábricas de cervezas:
Segovia, a e o r ; i c • *» * c ' s 1.202*64 ¡ primera quincena.. 1 »
Horte.oa.ac-: *,  . \ 9-984*48 Pozos de hielo ínterv.]! n 
SilbaOoccc o . - «aI  4.852*45 Fábrica de gas, cok yi
Ársgon, . - , . a. „ o * , , ¡ 4.577*44 residuos. *
vaíencÍ5o t ,,. , , . , a, ots J  4.430 70 M a t a d e r o 24.915*20
Mediodía, 0 a s 0 « | ■* 5.838*28 , —
loi r e o ? & J  4 28*20 P f O T A X . 64.973*73

1 t i  _____________ ___________

Lo que se anuncia al púnlico para su conocimiento.
Madrid 21 de Febrero de 0 7 9 .—SI kleaL.e, Marqués de tora© ros,

Viudo del Villar.

Forma parta de este número el pliego 7 del tomo I do la$ . 
sentencias de la Sal* sagrada del Tribunal Supremo» ^

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—El lunes próximo se verificará en el teatro 
de 3a Zarzuela el beneficio del primer tenor D. Rosendo 
Dalmau, verificándose al efecto una función extraordina
ria y fuera de abono.

En ella se estrenarán una balada en dos actos y en 
verso, titulada El, santuario del valle,  y un drama lírico en 
un acto, denominado Camoens.

Juicio de exenciones se titula un sainete en un acto y 
en verso que se estrenó anteanohe en el teatro de 3a 
Comedia.

La obra, que es un cuadrito de costumbres lleno de vida 
y animación, y matizado de chistes, fué interpretada con 
acierto, especialmente por el Sr. Romea (D. Julián), que ob
tuvo muchos aplausos.

El publico llamó al autor, que resultó ser el Sr. Luceño, 
quien no se presentó en escena por no estar en el teatro.

En la función á beneficio de la Srta. Contreras, verifi
cada en el teatro de Apolo, se estrenaron las obras Millón, 
del Sr. Genier (D. Hermenegildo); A rte y corazón, de los 
Sres. Fuentes y Arjona, y La prim era  carta de am or, de 
D, Eduardo Navarro.

Las tres alcanzaron muy buen éxito, y sus autores tu
vieron que salir á la escena repetidas veces á recibir los 
plácemes del público.

La Srta. Contreras, que ha adquirido una reputación 
justa y merecida de artista, recibió una espontánea ova- 
clon, y sus admiradores la obsequiaron con variados pre
sentes.

A D V E R TE N C IA  G EN ERA L.

Los señores suscritores á  la G a c e ta  d e  M a d rid  

que por falta de recibo tengan que reclamar algún 
número ó números de este periódico oficial lo liarán 
dentro de los plazos siguientes, á  contar desde el 
número que falte basta la fecha del pedido;

Madrid, ocho dias
Provincias, un mes.
Ultramar y Extranjero, dos meses.
Pasados dichos plazos, el envío se verificará pré- 

vio pago de su importe, á razón de 50 céntimos cada 
ejfenajplar;

ANUN CIOS.

L EY DE CAZA.—EDICION OFICIAL EN UN FO
lleto, á -2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, núm. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA.

La Cátedra de San Pedro en Antioguía, y San Pascasio, Obispo»
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas 

(calle de San Bernardo).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L.— A las ocho y media.—Turno impar.—«
La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— A beneficio 
de la Sra. Mendoza Tenorio.— Otello*—El diablo cojuelo.

TEATRO DE LA ZARZUELA»—A las ocho y media.— 
Historias y cuentos.-—Las campanas de Garrion (segundo acto).

A las doce y media baile de máscaras.

TEATRO B E  APOLO.—A las ocho y media.—Las sábanas 
del Cura.—Müton. — Arte y corazón, — La primera carta de 
amor.—La varita de virtudes.

■TEATRO DE LA O&MEDIA.—Á las ocho y medía.—Juicio 
de exenciones.—El dinero en la m ano—Esto, lo otro y lo de 
más aMár '

A la una tercer baile de convite para los señores abonados.

.. TEATRO DE .•VARIEDADES» — A Tas ocho, y media.— 
El reservado de señoras.—Palcos segundos, números pares.—Do
ncógnito.

‘TEATRCM3A.LON . ESLAVA. — A . la s . ocho. — La briga
dier a —El maestro de c a ló .S e  necesita un m a rid o .— Las cua
tro esquinas.—Baile.

TEATRO MARTIN.—A ksocho y media.—A beneficio de 
D. Enrique Lloret,—La pantalla de Ánacleto.—El tapete ver
de.—.Los cuatro maravedís.—Baile.

.SALONES .DE CAPELLANES.— La Sociedad El F íga ro  
celebra baile de máscaras, de nueve de la noche á tres de la
madrugada»

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


